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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. (a R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su Augusta Real familia se trasladaron ayer 
mañana al Real Sitio de Araujuez, donde con
tinúan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Valladolid 
y el Juez de primera instancia de Villalon, de los cua
les resulta:

Que el Ayuntamiento de Yiliahamete acordó en 
4.° de Junio de 1862 que se procediera por los veci
nos del mismo pueblo, en proporción á sus yuntas de 
labranzas, al aprovechamiento, por medio de siega y 
no de pasto, de las yerbas de los caminos, linderos y 
demás sitios baldíos de aquella jurisdicción, por ser 
la época del ano en que se acostumbraba á hacerlo 
como regla observada de tiempo inmemorial:

Que en i  de Julio siguiente acudió al Juez de pri
mera instancia del partido con un interdicto que pi
dió que se sustanciara sin audiencia de los despojan
tes D. Miguel Maüueco. en queja de que , hallándose 
en posesión su hermano D. José y antes su padre 
desde i 812 de una pradera de cabida de dos cargas, 
comprada en su día al común de vecinos de Yillaha- 
raete y de que es arrendatario el querellante, habían 
cometido actos de despojo Santos Pardo y otros , se
gando una larga tira que comprende la servidumbre 
de vía á que la linca está sujeta:

Que el Juez admitió, según se solicitaba, el inter
dicto, en el cual recayó auto restitutorio, y el Alcalde 
de Yiliahamete acudió al Gobernador de la provincia 
con certificación del acuerdo municipal, deque se ha 
hecho mérito, y haciendo presente que el interdicto 
interpuesto por Mañueco se referia á la yerba corta
da después de darse el referido acuerdo en el camino 
denominado Zamorano, que es uno de los más im
portantes de aquella jurisdicción ;

Y que en su consecuencia, el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, promovió y sostu
vo la presente competencia.

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 1838, que en 
su disposición segunda encarga á las Autoridades ad
ministrativas que cuiden de que se mantenga la po
sesión de los pastos públicos y demás aprovecha
miento de una sierra ó de la tierra de ciudad ó villa, 
ó del sesmo ó de otro distrito común, de cualquiera 
-denominación; y en su disposición quinta reproduce 
el encargo á las Autoridades del mismo orden de 
que impidan el cerramiento de las servidumbres pú
blicas de hombres y ganados, que en ningún caso 
pueden ser obstruidos:

Visto el art. 80, párrafos segundo y tercero de 
la ley de 8 de Enero de 1845, en que se faculta al 
Ayuntamiento para arreglar por medio de acuerdos, 
que son ejecutorios, el disfrute de los pastos, aguas y 
demás aprovechamientos comunes donde no haya un 
régimen especial autorizado competentemente; y el 
cuidado, conservación y reparación de los caminos y 
veredas, puentes y pontones vecinales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4839, que 
prohíbe los interdictos en cuanto se dirijan contra 
acuerdos dictados por los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales en el círculo de sus atribuciones 
legítimas:

Considerando que las cuestiones relativas á la po
sesión de los pastos comunes son de la atribución de 
la Autoridad administrativa, y contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Yiliahamete para el aprovecha
miento de yerbas de un camino que conocidamente 
es de tránsito publico no puede admitirse el inter
dicto según las disposiciones citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  l a  R eal mano.

E l M inistro de la  Gobernación ,

FLORENCIO RODRIGUEZ V A  ART ONDE.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro -ca rriles . 

I lmo. Sr.: S. M. la R eina  (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar la trasferencia de la concesión del ferro-car
ril de Granollers á San Juan de las Abadesas, hecha 
por D. Alejandro de Bengoechea en favor de los se
ñores Breusing y compañía, de Manchester, por es
critura pública de 14 de Marzo próximo pasado; de
clarándoles en consecuencia subrogados en lugar de 
Bengoechea en todos ios derechos y obligaciones in
herentes al contrato de concesión del ferro-carril ex
presado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos anos. 
Madrid 16 de Abril de 4863..

mORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras publicas.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

En la v illa  y  corte de Madrid, á 13 de A bril de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por D. Jaime Fontcuberta 
con la razón social Bohigas y  compañía sobre entrega del 
importe de un pagaré :

Resultando que D. Jaime Serra firmó un pagaré en 8 
de Octubre de 1858 a la órden de la razón social Bohigas 
y  compañía por la cantidad de 9.200 rs. efectivos , valor 
recibido en a lgodón , que le satisfaría para el dia 8 de 
Febrero del ano s igu iente, y que al pié del pagaré se há- 
11a el recibo de dicha casa :

Resultando que con presentación de este pagaré enta
bló demanda D. Jaime Fontcuberta en 21 de Febrero de 
1859, exponiendo que el dia 7 de aquel mes se había pre
sentado en casa de. Bohigas á cobrar unas facturas impor
tantes y.254 r s . ; que habiendo puesto el recibí en ellas, 
en lugar de entregarle D. Mariano Bohigas su importe en 
num erario , le había dado el citado pagaré y  el resto en 
d inero, pagaré que era ineficaz, porque en lugar de ha
berle  endosado á su favor, habia puesto el recibí de modo 
que D. Jaime Serra habia excusado su pago diciendo que 
nada debía; que la ley  llamaba dolo toda especie de arti
ficio de que se valia uno para engañar á otro, y  que cuan
do el dolo daba lugar á un contrato de buena fe; este que
daba n u lo ; suplicando por todo ello que se condenase á 
la razón social Bohigas y compañía á encargarse otra vez 
del pagaré firmado por Serra y  entregarle su importe, ó 
que de lo contrario se formase la correspondiente causa 
crim inal de defraudación:

Resultando que D. Mariano Bohigas, gerente de la c i
tada razón social, impugnó la demanda, alegando que 
Fontcuberta se habia presentado á cobrar las dos factu
ras ántes de que hubiesen vencido los plazos para su co
b ro ; que habiéndole propuesto si quería cobrar en el 
acto mediante el citado pagaré que vencía en el mismo 
dia, lo habia aceptado por considerar que le serviría de 
data en las cuentas que tenía con D. Jáime Serra; y  que 
si bien este no se lo habia satisfecho, se lo habia compen
sado con lo que á él le adeudaba, de modo que Fontcu
berta estaba pagado y no tenía derecho á hacer reclama
ción alguna al dem andado:

Resultando que practicada prueba por las partes y  
dictada sentencia por el Juez de primera instancia , que 
confirm ó la Sala primera de la Audiencia de Barcelona 
en 5 de Julio de 4861 absolviendo de la demanda á la ra
zón social Bohigas y  com pañía, interpuso el demandante 
recurso de casación citando como infringidas las leyes 1.a, 
párrafo segundo y  7.a D igesto, De dolo malo:

Visto, siendo Ponente'el Ministro D. Joaquín de Palma 
y  Vinuesn.

Considerando que para fundar el recurso en las in
fracciones , que en él se c itan , de las leyes 1 .a, párrafo 
segundo y  7.a del Digesto De dolo m a lo , se hace supuesto 
de la cuestión dando por cierto el hecho de que fué en
gañado el recurrente por la casa de Bohigas al entre
garle esta en pago del crédito que reclamaba el pagaré 
de D. Jáime S erra , contra la apreciación de la Sala sen
tenciadora, á quien correspondía la de las pruebas prac
ticadas en su razón , según lo prescrito en el art. 3 17 de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Jái
me Fontcuberta, á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que pagará cuando m e
jo re  de fortuna, y en las costas, devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y tirinainos. =Juan  Martin Carram olino.=Gabriol Ce- 
rucio de Yelasco.=Joaquiñ dé Palma y  Y inuesa.=Pedro 
Gómez de H erm osa.=Pablo Jimcnez de Pa lacio .=Ventura 
de Coisa y  Pando.=José María Cáceres.

Publicación.—  Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é lhno. Sr. D. Joaquin de Palma 
y  Yinuesa, Ministro de la Sala prim era del Supremo T r i
bunal de Justicia , célebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.

Madrid 4 3 de Abril de 4 863.'m Juan de Dios Rubio.

Junta de Clases pasivas.

En cumplim iento de lo dispuesto en la prim era par
te del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y  
Real órden de 29 de Febrero de 4856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por esta 
Junta en todo el mes de Marzo último.

HACIENDA.

Excmo. Sr. D. Pedro Salaverría , Ministro que ha sido 
de Hacienda: se le reconocen 21 años , 8 meses y  18 dias 
de serv ic ios : se le declara el haber anual de 40.000 rs.

D. Agustín de Lan da, Jefe de negociado de segunda 
clase de Hacienda pública , de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, jub ilado: se le recono
cen 2o añ os , 4 meses y 16 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 9*600 rs . : sueldo regulador 16.000.

D. León  Raimundo P illo t, Contador de ia fábrica de 
tabacos de A licante, cesante: se le reconocen 4 5 años, 2 
meses y  24 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 4.500 rs . : sueldo regulador 6.00o.

D. Tomás Ferrando y  F e lices , Oficial segundo de la 
Adm inistración de Propiedades y  Derechos del Estado de 
la provincia de A lican te , cesante: se le reconocen 23 
años 2 meses y  4 dias de serv ic ios : se le declara el ha
ber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Juan José M artínez, Oficial prim ero Interventor 
electo de la Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de S ev illa , cesante, y  anteriormen
te Jefe de negociado de tercera clase de Hacienda publica 
en comisión de la Dirección general de Contribuciones: 
se le reconocen 32 años, 5 meses y  4 6 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 10.000 r s . : sueldo regu
lador 20.0U0. ■

D. Julián Navarro y Serrano, Guarda-almacén de 
azogues , útiles y  efectos de Almadenejos , jubilado : se le 
reconocen 35 anos, un mes y  13 dias de serv ic ios : se le 
declara el haber anual de 4.800 r s . : sueldo regulador
6 .000 . .

D. José María Argüelles, Comisario regio de las minas 
de R iotin to , cesante: se le reconocen 29 años, 5 meses y 
23 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
4 2.000 r s . : sueldo regulador 24.000. . . . . . .  ,

D. Francisco Guijosa y  Quesada, Administrador de 
Propiedades v  Derechos del Estado de la provincia de 
Jaén, cesante*': se le reconocen 47 años, 2 meses y  7 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 
reales: sueldo regulador 4 2.000. „

D. Luis Narice, Oficial cesante del Ministerio de Ha
c ien da: se le reconocen 24 años, 8 meses y 22 dias de 
servicios : se le declara el haber anual de 12.000 íeale^. 
sueldo regulador 24.000.

D Gaspar Gil, Oficial de la clase de primeros de Ha
cienda pública en la Tesorería central, cesante: se le re
conocen 20 años, t0 meses y  16 dias de servicios: se le 
declara el haber anual do ..000 rs .: sueldo ío.auladoi

1 * (|) Óaac Ovejero v Porez, Oficial secundo en comisión 
cesante de la Administración de Hacienda publica de la 
nrovincia de Palencia, y en la actualidad Inspector de Es, 
tadística de la misma provincia. Se le mejora su clasifica
ción en 20. años. V 4 dias de servic ios. se le declara el ha
ber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 10,000.

D. Jacinto Zubiri y  Antia, Inspector segundo cesante 
de la Administración* de Hacienda pública de la provin 
cia de Oviedo, y en la actualidad auxiliar de la Dirección 
general de Contabilidad. Se le mejora su clasificación en 
20 años y  un dia de servic ios: se le declara el haber 
anual de 7.000 rs.: sueldo regulador 4 4.000.

GOBERNACION.

D. Antonio Castilla, Secretario cesante del Gobierno de 
la provincia de Valladolid : se le reconocen 42 años, 3 
meses y  27 dias de serv ic ios : se le declara el haber anual 
de 10.000 rs. : sueldo regulador 20.000.

D. Toribio Rubio y  Campo, Gobernador cesante de la 
provincia de Oviedo: sé le reconocen 26 años, 8 meses y  
22 dias de servicios: se le declara el haber anual de
20.000 rs .: sueldo regulador 40.000.

D. Leocadio del Río, Administrador de Correos cesan
te de Avila  y  anteriormente Oficial segundo de la Conta
duría de Hacienda pública de la misma p rov in c ia : se le 
reconocen 20 años de servicios: se le declara el haber 
anual de 3.000 rs.: sueldo.regulador 6.000.

D. Pablo Aguilera, Comisionado-pagador del Gobierno 
político de Valencia, jubilado: se le reconocen 36 años, 7 
meses y  4 5 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4 2.800 rs.: sueldo regulador 4 6.000.

D. Manuel Miramontes y  Freire, conductor de Cor
reos. de segunda clase, cesante: se le i econocen 20 anos,
3 meses y  4 4 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.750 rs .: sueldo regulador 5.500.

D. Francisco Tornell y  Bebnontc, Comisario de pro
tección y  seguridad pública de Murcia, cesante: se le re 
conocen 1 6 años, 2 meses y. 4 6 dkis de servic ios: se le 
declara el haber anual de 1.500 rs .: sueldo regulador 
6 .0 0 0 .

D. Ignacio Méndez V ig o , Gobernador cesante de la 
provincia de Zaragoza: se le reconocen 2o años y 2 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 20.000 rs.: 
sueldo regulador 40.00a.

D. Rafael Pérez Vento, Visitador primero en comisión 
de establecimientos penales, cesante, y  anteriormente 
Subdirector del Ministerio de la G obernación : se le re
conocen 25 años, 4 meses y  19 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 20.000 rs . : sueldo regulador
40.000.

GRACIA Y JUSTICIA.

Excmo. Sr. D. Podro Nolasco Aurioles, Ministro que 
ha sido de la Corona: se le reconocen i 5 anos, S meses y
4 6 dias de servicios: se le declara el haber anual de
30.000 rs.

D. Francisco de Vera y  Martínez, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Burgos, cesante: se le reconocen 43 
años , 7 meses y  2 dias de servicios : se le declara el ha
ber anual de 16 000 rs .: sueldo regulador 32.000.

D. Justo Hernández y  Villegas, Registrador de la P ro 
piedad del partido de Piedrahiia Jub ilado : se le recono
cen 25 años, 8 meses y 8 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 8.400 rs . : sueldo regulador 4 4.000.

D. José Veiga y  Fe ijóo , Prom otor fiscal del partido de 
Redondela, cesante: se le reconocen 19 años, 8 meses y 
22 dias de servicios: se le declara el haber anual de 2.590 
reales: sueldo regulador IO.OüO.

D. Manuel Asensi, Juez de primera instancia que ha 
sido, ju b ilad o : se le reconocen 40 años y n  dias de ser
vicios : se le declara el haber ¿nual de 14.400 r s . : sueldo 
regulador 4 8.000.

"lh n o . Sr. D. José Gamarra y Cambronero, Presidente 
de Sala del Tribunal Supremo de Justicia , ju b ilado : se le 
reconocen 44 años , 3 meses y 20 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 40.000 rs . : sueldo regulador
60.000.

D. Antonio Martínez G il, Magistrado de la Audiencia 
de Zaragoza , ju b ilad o : se le reconocen 36 años, 5 meses 
y  8 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
¿2.400 rs .: sueldo regulador 28.000.

D. Pantaleon Y itin i, Juez de primera instancia de tér
mino, jubilado: se le reconocen 30 años, un íñeS y 8 'dia§ 
d eserv ic ios : se le declara el haber anual de 4 2.000 rs.: 
sueldo regulador 20.000.

GUERRA Y  MARINA.

D. Gregorio del Valle y  Cereceda, Comisario de Guer
ra de segunda clase, jub ilado: se le reconocen 36 años,
8 meses y  24 dias de servic ios: se le declara el haber 
anual de 45.360 rs .: sueldo regulador 4 9.200.

D. Manuel Vizconti y  Puerto, Comisario de Guerra de 
segunda c lase , jubilado : se le reconocen 35 años, 2 m e
ses y  4 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
4 2.0*00 rs .: sueldo regulador 4 5.000.

D. Pedro Olivares y A lonso, Comisario de Guerra de 
segunda clase, jubilado: se le reconocen 26 años , 5 m e
ses y  6 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
41.520 rs . : sueldo regulador 4 9.2< 0.

D. Mariano Nougués, Auditor de Guerra de la Capita
nía general de Extremadura, jub ilado: se le reconocen 
42 anos, 3 meses y  9 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 22.100 rs.: sueldo regulador 28.000.

D. Manuel Botta y  d ’Harqueville, Mayor de la Adm i
nistración militar, jubilado: se le reconocen 40 años, 7 
meses y 20 dias de serv ic ios : se le declara el haber anual 
de 9.600 rs.: sueldo regulador 42.000.

FOMENTO.

Excmo. Sr. D. Francisco Luxán y  Miguel, Ministro que 
ha sido de Fomento. Se le rehabilita en el goce del haber 
pasivo de 40.000 rs.

D. Pascual Asensio y Pastor, Director de la Escuela 
central de Agricultura y  Profesor de agronomía, jubilado: 
se le reconocen 42 años, 3 meses y  47 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 24.000 rs . : sueldo regula
dor 30.000.

ESTADO.

D. Casimiro P a rra , Interventor de la Ordenación de 
pagos dél Ministerio de Estado, ju b ilad o : se le reconocen 
55 años , 10 meses y  23 dias de serv ic ios : se le declara el 
haber anual de 19.200 rs .: sueldo regulador 24.000.

ULTRAM AR.

D. Manuel Cristóbal, segundo Comandanté jubilado 
del cuerpo de Carabineros de Real Hacienda de Filipinas: 
se le reconocen 38 años y un dia de servicios: se ln de
clara el haber anual de 2.000 ps : sueldo regulador 2.500.

D. José María Romero y Saelices, Oficial primero que 
fué de la extinguida Secretaría de la Capitanía general de 
la isla de Cuba Jubilado : se le reconocen 29 años, 8 me
ses y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
1.200 ps : sueldo regulador 2.000.

D. Bernardo Bautista de Jesús, cabo montado que fué 
del resguardo de Filipinas , re tirado : se le reconocen 26 
años, 4 meses y  20 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 74/20 ps.

D. Cayetano M ontero, Oficial sétimo cesante de la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda de la isla do 
Cuba: se le reconocen 2 2 anos, 2 meses y  6 dias de ser 
vicios : se le declara el haber anual de 400 ps.: sueldo re
gulador 800.

D. Vicente Franqu ino, Aventajado que fué del cuer
po de Carabineros (le la isla de Cuba, retirado; se le re-, 
conocen 4 8 años, 10 meses y  49 dias de servicios; se le 
declara el.haber anual de 124 ps,: sueldo regulador 620.

D. Rafael Casado y  G arrido , Oficial de segunda clase 
cesante de la Administración general de Rentas m aríti
mas de la isla de Cuba.: se le reconocen 38 años, 9 meses 
y 27 dias de servieios: se le declara el haber anual de 575 
pesos: sueldo regulado!* 1.150, •

D. Tomás Manuel García , Oficial segundo supernume
rario del cuerpo de Cuenta y Razón de Artillería de la 
Habana , jubilado: se le reconocen 26 años, 8 meses y 10 
dias de servioios: se le declara el haber anual de 183 ps.: 
sueldo regulador 805.

D. Alejandro Martínez, Oficial segundo jubilado del 
cuerpo de Cuenta y  Razón de Artillería de la Habana : se 
le reconocen 20 años, 5 meses y  28 dias de serv ic ios : se 
le declara el haber anual de 274 ps.: sueldo re guiador 686

MONTES-PIOS.

Doña Manuela B lo t, huérfana de D. Anton io, Oficial 
que fué de la Contaduría general de Propios y  Arbitrios. 
Se le declara la pensión anual de 3.500 rs.

Doña Casilda Martínez, viuda de D. Hermenegildo 
B lanco, Oficial de la clase de sextos de Hacienda pública 
en la Contaduría general de la Deuda. Se le declara la 
pensión anual de 2.500 rs.

Doña Juana Manjon y  López , viuda de D Juan Anto
nio M artínez, Oficial de tercera clase que fué de las sali
nas de San Benito (Jaén ). Se le declara la pensión anual 
de 2.500 rs.

Doña María de la Fuente, viuda de D. Angel González, 
Contador que fué de Correos de la Administración Cen
tral. Se le declara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña Josefa Carrasco y  T ovu e la , viuda de D. Nicolás 
González Bolanó, Oficial que fué de la Dirección general 
de Bienes nacionales. Se le declara la pensión anual de
2.000 rs.

D. Manuel García V a lls , huérfano de D. José, Tesore
ro que fué de la provincia de Gerona. Se le declara la 
pension anual de 3.500 rs.

Doña Trinidad Medina y  Zam ora, viuda de D. Fran
cisco Delgado , Regente que fué de la Audiencia de Cáce
res. Se le concede la pensión anual de 8.000 rs.

Doña Angela Monti y  Sorela, huérfana de D. Manuel, 
Tesorero que fué de Hacienda pública de Cádiz Se le de
clara en su totalidad la pensión anual de 7.00Ó rs.

Doña Cayetana de Lasanta , huérfana de D. Inocencio, 
Receptor general que fué de Penas de Cámara. Se le  de
clara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Julia Barbajosa , huérfana de D. Julián, Oficial 
que fué de la Dirección general de Correos. Se le declara 
la pensión anual de 3.000 rs.

Doña Casilda Varona , viuda de D. Rafael Manteca y  
Berceruelo, Contador que fué de Bienes nacionales de la 
provincia de Palencia. Se le declara la pensión anual de
3.000 rs.

Doña Teresa Carrasco, huérfana de D. Juan Antonio, 
Oficial que fué del M inisterio de Gracia y Justicia. Se le 
concede en su totalidad la pensión anual de 7.000 rs.

Doña Luisa Iribarne Fernandez de R e lo y , viuda de 
D. Cayetano Pascual y Alonso, Juez de primera instan
cia de Torrox. Se le declara la pensión anual de 3.500 rs.

Doña María de los Dolores Aheran , viuda de D. Ma
nuel Maizan, Administrador que fué de las salinas de San 
Fernando. Se le declara la pensión anual de 5.000 rs.

Doña Joaquina Gutiérrez de Pando, huérfana de Don 
Joaquin, Administrador de Rentas que fué de Cervera. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre en 
la pensión anual de 3.500 rs.

Doña Isabel, D. Cárlos y  D. Alejandro Fauralde, huér
fanos de D. Nicasio , Jefe de negociado de segunda clase 
de Hacienda pública con destino á servir la plaza de Ofi
cial prim ero Interventor de la Comisión de Hacienda de 
España en Londres. Se les declara 1a pensión anual de 
4.50a rs.

Doña Venancia Perez Santa Cruz, huérfana de D. Pas- 
casio, Oficial prim ero que fué del Ministerio de Hacien
da. Se le declara con derecho á vo lver al goce de la pen
sión anual de 4 0.000 rs.

Doña Joaquina Palacios, viuda de D. Francisco Martí
nez de P e la vo , Juez de primera instancia interino que ha 
sido de Sigiienza. Se le declara la pensión anual de 2.200 
reales.

Doña Francisca , Doña Dolores , Doña Juana y  Doña 
Matilde de Cuevas, huérfanas de I). Francisco , Capataz 
prim ero que fué de las minas de Linares. Se les concede 
la pensión anual de 1.500 rs.

Doña Rafaela García , viuda de D. Francisco Sarroder, 
Inspector primero que fué de la Administración de Con
tribuciones de Teruel: Se le declara la pensión anual 
de 2.500 rs.

Doña Manuela Sánchez B arriga, viuda de D. Manuel 
U r ib e , Capital) que fué del Resguardo militar. Se le de
clara la pensión anual de 3.500 rs.

Doña María Josefa A m orós , de estado viuda é hija de 
D. P edro , Contador que fué de las salinas de Mata y  Tor- 
revieja. Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Vicenta Isabel Belza , viuda de D. Joaquin Car
rasco , Guarda-almacén que fué de efectos estancados de 
•Toledo. Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña María Antonia Azed , viuda de D. Jorje José Ca
lero, Comandante que fué de sales de la provincia de L o 
groño. Se le declara la pensión anual de 2.000 rs.

Doña María Galvez y  Sánchez Osorio, huérfana de 
D. José, Capitán que fue del cuerpo de Carabineros del 
reino. Se le declara la pensión anual de 2.500 rs.

Doña Juana Vidal y Garriga , viuda de D. Anaeleto 
Miguel G utiérrez, Administrador que fué de Hacienda 
pública de las Baleares. Se le concede la pensión anual 
de 3.500 rs.

Doña Bráulia de Juana Calvo, viuda de D. Juan Gon
zález de L a rgo , Oficial que ha sido de la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia de Lugo. Se le declara 
la pensión anual de 2.000 rs.

Doña Ana María Sollorquc, viuda de D. Luis Feijóo, 
Visitador de los derechos de puertas de la Coruña. Se le 
declara la pensión anual de 3.300 rs.

D. Ju lián , Doña Prudencia y  Doña Cecilia de Eche
varría , huérfanos de D. Ignacio, Secretario que fué de la 
Junta de Aranceles. Se les declara con derecho á suceder 
á su difunta madre en la pensión anual de 3.500 rs.

Doña Francisca de Sales Ayesa, viuda de D. Antonio 
de San Quirico , Oficial que fué de 1a Secretaría de Esta
do. Se le declara la pensión anual de 7.000 rs.

Doña Micaela Garran V íctores, viuda de D. Eugenio 
Jover, Inspector segundo jubilado de la Administración 
de Contribuciones indirectas y  Rentas estancadas dé la 
provincia (le Valladolid. Se le declara la pensión anual 
de 2.500 rs,

Doña Clara Fernandez, viuda de D. Antonio Zamora
no, sobrestante del arbolado del Real Canal de Manzana
res. Se le declara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña Cándida Sánchez Zom oza, huérfana de D. Ma
nuel , Contador que fué de Rentas de Orduña. Se le decla
ra con derecho á suceder á su difunta madre en la pen
sión anual de 2.000 rs.

Doña Francisca García , viuda de D. Fernando Vicente 
Monicos, Oficial tercero que fué del establecimiento de 
las minas de Almadén. Se le declara la pensión anual de
4.000 rs.

Doña Juliana del Campillo y  O bregon , viuda de Don 
Joaquin A p a r ic i, Jefe de la fábrica de cigarros de Valen
cia. Se le declara la pensión anual de 4.500 rs.

Doña Josefa San Millan y  Yergara, viuda de D. José 
Galvez y  Bernedo , Administrador que fué de la Aduana 
de Tarragona. Se le declara la pensión anual de 4.500 rs.

Doña Santiaga, Elena y Faustina Mendez y Rodriguez, 
huérfanas de Dr M anuel, Éníivador que fué de las minas 
de Almadén. Se las declara la pensión diaria de 2 rs.

Doña Flora de L a ra , viuda de D. Vicente Vo ltry , D i
rector general que fué de la Administración de Propieda
des en "la provincia de Murcia. Se le concede la pensión 
anual de 3.500 rs.

Doña Juliana Martin, viuda de.D. José Rojo y  Gandía, 
Oficial primero que fué de la Administración de Indirec
tas d«' Segovia. Se le declara la pensión anual de 1.500 rs.

Doña Antonia Camarenas, viuda de D. José Elcuterio 
lV rez .Oficial que fué do ia Dirección general de Loterías. 
So le declara la pensión anual de 1.500 rs.

Doña Rosa Angueva, viuda de D, Juan Bautista Qui
los , Oficial quinto que fué de la Administración de Adua
nas de Cádiz. Se le declara la pensión anual de 2.000 rs.

Doña Francisca Perez Safiovas, huérfana de D. José, 
Secretario cjiiq fué del Gobierno político de M urcia, y

viuda de D. José María Toledo Ladrón de Guevara. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre en e l 
goce de la pensión anual de 4.500 rs.

Doña Gertrudis Chavarri y Soler, viuda de D. Andrés 
Fernandez P id a l, Administrador que fué dé la Aduana 
de Mavaguez (isla de Cuba). Se le declára la pensión anual 
de 500 ps.

Dona Vicenta Sancho R odrigu ez, viuda de D. Miguel 
R odrigu ez, Prom otor fiscal que fué de la A lcaldía m ayor 
de F a rm o , en la isla de Cuba. Se le  declara la pensión 
anual de 250 ps.

Doña María de la Natividad A m a t, viuda de D. Fran
cisco de Paula Diaz y Mendoza , Jefe de Sección que fué 
de la Secretaría del Gobierno superior c iv il de la isla de 
Cuba. Se le declara la pensión anual dé 4 .0ÓÓ ps,

Doña Ramona Marin, viuda de D. José García Ruiz, 
Gobernador Intendente que fué de Mindanao (Filipinas). 
Se le declara la pensión anual de 1.000 tas.

MESADAS DE SUPÉRVIV • NCIÁ.

Doña María Bernarda , Doña Matilde , D. Juan, Doña 
Emilia, Doña Ciriaca y  Doña Adelaida García de Araoz, 
huérfanos de D. F é lix , Oficial que fué del Gobierno de 
la provincia de Logroño. Se les declaran dos mesadas al 
respecto anual de 2.000 rs.

Doña Josefa Perez, viuda dé D. Antonio Ruiz Martí
nez, dependiente cesante deí Resguardo m ilitar de Car
tagena. Se le declaran dos mesadas al respecto anual de 
4.080 rs.

Doña Catalina P ered a , viuda de D. Salvador Seijas, 
dependiente de la visita de consumos de esta capit d. Se 
le declaran dos mesadas aí respecto anual de 3.285 rs.

Doña Francisca Cam pillos, viuda de D. Diego Sola, 
Portero del Instituto del Noviciado en la Universidad 
Central. Se le declaran dos mesadas al respecto anual 
de 4.000 rs.

Doña Isabel Lo ren te , viuda de D. Antonio García A le
gría, dependiente de infantería de segunda ciase del res
guardo especial de sales de la provincia de Murcia. 
Se le declaran dos mesadas al respecto anual de 2.900 
reales.

Doña Ambrosia Hernández, viuda de D. Domingo de 
la Galle, dependiente de infantería del resguardo "espe
cial de consumos de esta corte. Se le declaran dos mesa
das al respecto anual de 3.285 rs.

Joaquina M acedo, viuda de Domingo Freije, mozo que 
fué del Real Conservatorio de música y  declamación. Se 
le declaran dos mesadas al respecto anual de 3.009 rs.

Doña Josefa de la Paz y  Bienvenga, huérfana de Don 
Juan de Dios, Arch ivero.que fué de la Junta consultiva 
de la Armada. Se le declaran dos mesadas al respecto 
anual de 4 z.400 rs.

Doña Petra R odriguez, viuda de D. José Joaquin Yi- 
llonueva, Jefe de la Sección de Fomento de la provincia 
de Guadalajara. Se le declaran dos mesadas al respecto 
anual de 16.000 rs.

Doña Catalina Eslaba, viuda de D. Joaquín Perez La- 
borda, Juez subdelegado que fué del canal de Aragón. Se 
le declaran dos mesadas al respecto anual d.e 6.000 rs.

Doña Josefa Cordones, viuda de D. A lberto Sartal, 
Portero mayor de la Asesoría general del M inisterio de 
Hacienda. Se le declaran dos mesadas al respecto anúai 
de 6.0a0 rs.

Doña Enriqueta Montañés y  Maiquez, viuda de D. Ra
fael Ponce de León, empleado de la Dirección general de 
Loterías. Se le declaran dos mesadas al respecto anual de 
4.090 rs.

Doña Francisca Gómez, viuda de D. Fernando An to
nio Sam payo, Celador de ferro-carriles. Se le declaran 
dos mesadas al respecto anual de 0.000 rs.

SECUESTROS.

Doña María de la Concepción Badia, huérfana de Don 
Manuel, Mozo de cocina que fué del Infante D; Cárlos. 
Se le trasmite la pensión anual de 825 rs.

EXCLAUSTRADOS.

D. Vicente Pellicer, presbítero carmelita del convento 
de Teruel. Se le declara la pensión diaria de 5 , 4 , 5 y 6 
reales.

D. Miguel Ferrer, presbítero carmelita calzado de Bar
celona. Se le rehabilita en la pensión diaria de é rs.

D. Gregorio Zaforas, presbítero del convento de m er
cenarios de Corella. Se le declara la pensión diaria de 5, 
4, 5 y  6 rs.

D* Vicente Dilla y  Pa llares, presbítero del convento 
de carmelitas descalzos de las Palmas, con o , 4, 5 y 6 
reales.

D. Félix Hernández y  Beítran , presbítero del conven
to de trinitarios de Daroca, con 5 y 6 rs.

D. Victoriano Anda, presbítero* del convento dé San 
A gustín , extramuros de Madrigal de las Torres (Avila ), 
con o y  6 rs.

D. Saturnino Segarra , presbítero del convento de ca
puchinos de A lcañ iz , con 5 y 6 rs.

D. José Estevez A lv a re z , presbítero francisco del Buen 
Jesús de L im ia , con o y  6 rs.

D. Tomás Corrales y  Domínguez, presbítero carmelita 
descalzo del convento de San Buenaventura de Palencia. 
Se le rehabilita en la pensión diaria de 5 rs.

D. Juan Antonio P r ie to , presbítero francisco del con 
vento de Villalpando. Se le rehabilita en la pensión diaria 
de 5 rs.

D. Juan Serrando é Ibars , presbítero del monasterio 
de San Jerónimo de Gandía. Se le declara la pensión dia
ria de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Fernando Larraz y  B erges, presbítero carm elita 
descalzo de Huesca , con 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Ramón Rodriguez L lo rc a , presbítero francisco del 
convento de M ogente, con 5 , 4 ,  5 y  6 rs. “

D. Pedro José A lvarez y  M auri, presbítero del con
vento de Nuestra Señora de la Piedad de la ciudad de 
Baza, con 5 rs.

t). Francisco Salinas, presbítero del convento de agus
tinos de Jaén, con 5 y  6 rs.

D. Antonio M enendez, presbítero del monasterio de 
San Pedro de Gumiel. Se le rehabilita en la pensión dia
ria de 5 rs.

D. Sixto Escudero Palasov, presbítero francisco de 
Borja. Se le declara la pensión diaria de 5 y  6 rs.

D. Eusebio Barcos, presbítero capuchino de Azcoitia, 
con 4 , 5 y  6 rs.

D. Manuel P e re z , presbítero del convento de francis
cos de Alpartir, con 5 y  6 rs.

D. Francisco Badenes y  López, presbítero mercenario 
de Sollana, con 6 rs.

D. Miguel López Navas, presbítero del convento de 
San Antonio de C h illón , con 5 , 4, 5 y  & rs.

D. Andrés Saiz G óm ez, presbítero del convento de la 
Merced de Olmedo , con. 5 , 4 , 5 y  6 rs. ^

D. Manuel Fernandez Ceballos y Bustillos, presbítero 
del convento de San Francisco de Santander, con 5 , 4, 5 
y  6 rs.

D. José María Argibay, presbítero del convento de San 
Francisco de Laguna, con 5 y  6 rs.

D. Francisco Castillo é lb añ ez, presbítero francisco 
del convento de San Antonio de Granada, con 5 y 6 rs.

D. Pedro González y  Galvez, presbítero francisco des
calzo de Puerto R ea l, con 5 y 6 rs.

D. Salvador Sanchiz y M árquez, presbítero del con
vento de dominicos de Lambay, con 5 , 4 ,5  y  0 rs.

D. Simón Sanchiz y  Márquez , presbítero del conven
to de dominicos de Lambay, con 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Joaquín M artínez, presbítero del convento de la 
Victoria de Sa niñear dé Barram eda, con & rs.

D. Elcuterio Antonio SanchcZ, presbítero del conven
to de franciscos observantes de Guadalajara, con 5, 4, 
5 y  6 rs,

D. Pedro Ramón D iaz, presbítero del convento de 
franciscos observantes de Nuestra Señora de los Angeles



d e  l a ,  v illa  de H om ach u elo s. Se le  re h a b ilita  en  la p e n 
s ión  d ia r ia  d e  8 rs . . ., ....  D. F e l ip e  N ogueras *y González, presbítero dominico
del convento de Toro. Se le declara la pensión diaria de 
5 , 4 , 5 y  6 rs.D. Francisco Aranza y  Giriza, presbítero capuchino 
de C intruénigo, con 5 y  6 rs.D. José Conde y  N ieto , presbítero capuchino de Cas
tellón de la P lan a , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.D. Cristóbal Casado, presbítero francisco observante 
de Z ubia, con 5 y  6 rs.D. Mariano Biel, presbítero francisco observante de 
S ueca, con 5 y 6 rs.D. José Roig y Escolé, presbítero carm elita descalzo 
de G erona, con 5 y 6 rs.D. Patricio A lc ira, presbítero del convento de San 
Antonio del Prado de M adrid, con 5 y 6 rs.D. Juan Manuel Abad y R ey , presbítero agustino des
calzo de Calatayud, con 5 y 6 rs.D. Pedro Espinoz y Maña, presbítero dominico de Tor- 
to sa , con 5 y  6 rs.D. Alonso Jiménez, presbítero m ercenario descalzo de 
G ranada, con 5 y 6 rs.D. Ramón N ebra , presbítero trin itario  calzado de Ro- 
yuela , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.D. Juan José López y Osuna , presbítero francisco a n -  
gelino de Palm a del R io , d ifu n to , su heredera usufruc
tuaria Doña María López y O suna, con 5 y 6 rs.D. Isidro Planas y Cortés, presbítero del convento de 
carm elitas descalzos de L érida, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.D. Fernando Tabuyo P erez , presbítero carmelita des
calzo de Valladolid , con 6 rs.D. Jaime Zaragoza Lloret, presbítero francisco recoleto de Valencia , con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Pedro Regalado Hernández, presbítero del conven
to de dominicos de las Palmas , con 5 , 4 , 5 v 6 rs.

D. José Periz Suay, presbítero del convento de Santo 
Domingo de C arle t. con 5 , 4 , 5 y  6 rs.D. José María Trujillo y P in to , presbítero francisco 
descalzo de Bornos , con 5 y 6 rs.D. Sebastian Castell, presbítero del convento de Co
gullada de Zaragoza, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Miguel Sánchez D ueñas, presbítero de San Basilio 
de C órdoba, con 5 y 6 rs.D. Pascual Martínez A znar, presbítero del convento 
de Santo Domingo de Zaragoza, con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Antonio Tarrasó y M arin , presbítero del convento 
de franciscos de Elda , con 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Pedro Gandía y Hernández , presbítero agustino de 
A guas-vivas, con 5 y 6 rs.D. Fernando García y M artínez, presbítero del con
vento de San Pedro de Calatayud , con 5 y 6 rs.D. Mariano M onzon, presbítero servita del conveñto 
de Cuevas de Cañart, con 5 y  6 rs.D, Pedro Tijera Portugués, presbítero francisco de la 
villa de H erre ra , con 5 y 6 rs.D. Francisco Calpo y Pom ar, presbítero dominico de 
A lbarrac in , d ifu n to , su heredera Doña Rosa Martínez, 
con 5 y  6 rs.D. José Antonio'M ontalt y  M arco, presbítero capuchi
no de Valencia , con 6 rs.D. Cayetano Gil y Escaller, presbítero m ercenário des
calzo de Jerez de la F ro n te ra , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Miguel M orillo, presbítero del monasterio de Gua
dalupe. Se le rehabilita en la pensión diaria de 6 rs.

D. José Baltasar Sentís y Toldrá , presbítero del con
vento de San Francisco de Asís de Barcelona. Se le decla
ra  la pensión diaria de 5 rs.D. Jerónim o Brisbal, presbítero dominico de Valen
cia. Se le rehabilita en la pensión diaria de 5 rs.

D. Manuel López, presbítero del convento de San Gre
gorio de Valladolid. Se le declara la pensión diaria de 5, 
•4, 5 y 6 rs.D. José Alvarez , presbítero jerónim o de San Bartolo
m é de Luciana. Se le rehabilita en la pensión diaria de 
6 rs.. D /Santiago González N ovna, presbítercfdel monaste
rio d é  San Salvador de Lugo. Se le rehabilita en la pen 
sión diaria de 5 rs.

LEGOS V CORISTAS.
D. Diego Ruiz C arrillo , corista del convento de San 

Diego de Murcia. Se le declara la pensión diaria de 3 rs.
D. Pedro Castellón A znar, corista del convento de 

franciscos de T auste, con 3 rs.
D. José Valcárcel, corista francisco observante de Mo- 

ratalla, con 3 rs.
D. Francisco Vidal y  Escribá , corista del monasterio 

de bernardos de Valdigna, con 3 rs.D. Eugenio García Retam ero, corista francisco de Si- 
giienza, con 3 rs.

707 D. Jacinto Francisco E n d a ra , corista capuchino deAzcoitia, con 3 rs.
860 D. Rafael Roselló, lego carm elita de las Baleares 

(difunto), su heredera Doña Clara A m et, con 4 rs.
4858 D. Julián Dimas G arrido , lego del convento agustinos de Bonillo, con 3 rs.
2054 D. Juan Fernando Fajardo, corista^capuchino de Valladolid, con 3jrs.
2135 D. Alejandro Martínez, corista francisco de Sa- hagun , con 3 rs.
2477 D. Juan Gómez Rocha, lego'[francisco del convento de Montevírgen , con 3 rs.
24 79 D. Manuel Lagares, corista deUconvento de San 

Francisco 4 e  .Santillana , con 3 rs.
23184 D. Santos Salcedo , corista del convento carm e

litas descalzos del Burgo de Osma , con 3 rs.
2185 D. Jáime Molinst, corista del convento de Padres Franciscos de Calaf, con 3 rs.
24 86 D^ Salvador R odríguez, lego del íconvento de 

Nuestra Señora del Rosario de esta c o r te , con 3 rs.
2187 D. José González Fuentes , coristajdom inico de P iedrahita, con 3 rs.
2190 D. Manuel Carrera y  C am ino, corista francisco observante de E cija , con 3 rs.
24 96 D. Benito Clavero, corista trin itario  descalzo de la villa de Zalam ea, con 3 rs.
2497 D. Francisco Martínez Sanchiz-, corista francisco de Valencia, con 3 rs.
24 98 D. Bartolomé Diaz Prado, corista francisco observante de B ujalance, con 3 rs.

RECTIFICACION.
En la publicación an terior aparece D. José de Mesa, 

Oficial tercero de la clase de segundos de la Contaduría 
general de Hacienda de la isla de C uba, en concepto de 
jub ilado , siendo su actual situación la de cesante.

Madrid 4 6 de Abril de 4863.=V.° B.0.«=E1 Presidente, 
Fariñas.*=El Secretario habilitado, Manuel Estéban Blanco.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 57.
BIENES DE PROPIOS T PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 4 862.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
emita á su favor inscripciones intrasferioles con renta del 
3 por 4 00 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8.# de la leu de 4 .* de Abril de 4 859.

Número
/Sr-aL n  Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

MES DE AGOSTO DE 4859.
Provincia de Lérida.

9057 Ayuntam iento de Artesa de
Segre......................................... 3.739,74

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Barcelona.

9058 Ayuntam iento de San Martin
de Provensal..........................  40.498,72
MES DE ENERO DE 4 860.

Provincia de Tarragona.
9059 Ayuntam iento de A ltafu lla .. .  764 399060 Idem de Bellmunt.......................  63,29
9061 Idem de Figuera.......................... 651,869062 Idem de Monasterio de T arra

gona..........................................  386,74
MES DE FEBRERO.

Provincia de Barcelona.
9063 Ayuntam iento de San Martin

de Provensal..........................  1.290 67
Provincia de Madrid.

9064 Ayuntam iento de Hoyo de
M anzanares.............................  1.155

Provincia de Tarragona.
9065 Ayuntam iento de A m posta... 33,58
9066 Idem de Brafim........................... 309,50
9067 Idem de Benifallet.....................  4.068,15
9068 Idem de Blancafort.................... 5^4 o

Número , ,de Importe de las
órden. ~ Corporaciones. relaciones.
9069 Ayuntam iento de Caseras. . . .  5.484,43
9070 Idem de Capafons.. .................  103,17
9071 Idem de C orvera........................  146,34
9072 Idem de Cambrils.......................  S20,94
9073 Idem de F l i x . . . . ....................... 4 03,47
9074 Idem de Fatarella  ............  624,58
9075 Idem de M o n tb la n c h .............9076 Idem de Masroig......................... 551,95
9077 Idem de Mora de E bro ..............  26,62
9078 Idem de P au ls .............................. 297,64
9079 Idem de Prades............................. 335,29
9080 Idem de Prats de Corapte  438,59
9084 Idem de Porrera. ....................  4 03,28
9082 Idem de Riudecols..................... 490,61
9083 Idem de Selva.............................  2.869,90
9084 Idem de Sarrea l.........................  274,33
9085 Idem de Tortosa.........................  954,299086 Idem de Vilaplana......................  825,34
9087 Idem de Villalba. .....................  40,159088 Idem de V iñols...........................  820,4 8
9039 Idem de V allderrobles, p ro vincia de T eruel.................... 41,27
9090 Idem de Vinebre..........................  2 4 66,51
9094 Idem de Vilavert......................... 90,10

Provincia de Toledo.
9092 Ayuntam iento de A lm endral. 4 4 8,4 2
9093 Idem de Alm orox.......................  3.124,67
9094 Idem de Arcicollar....................  3.342,34
9095 Idem de Cam uñas...................... 2.208,87
9<)96 Idem de Chozas de C anales... 2.242,05
9097 Idem de Escalona....................... 4.403,67
9098 Idem de Huecas.......................... 2.520,47
9099 Idem de Huerta de Valdecará-

banos........................................  179.67
9400 Idem de M ora..............................  4.147,28
9104 Idem de Nava de Ricomalillo. 539
9402 Idem de Navalmoralejo  9.749,43
94 03 Idem de Nombela....................... 46 i ,789104 Idem de O caña . ............   4.263,959105 Idem de Orgaz............................  256,67
9106 Idem de P elahustan ..................  92,40
9107 Idem de Puente del Arzobispo. 412,21
9108 Idem de Rielbes.......................... 93,62
9109 Idem de Talavera. ................... 64,60
9110 Idem de Toledo............................  4 4 4,40
94 4 1 Idem de T orrecilla.....................  424,53
9112 Idem de V illacañas.. .   ............ 7.049,4 0
9 14 3 Idem de Villarejo de Montal-v a n ..................................................   670,04
94 4 4 Idem de Villamiei....................... 292,60
94 45 Idem de U rda.........................  258,72
9446 Idem de Yuncos.........................  4.930,44

Númerode Corporaciones. Importe de las
órden. relaciones.

MES DE MARZO.
Provincia de Barcelona.

94 47 Ayuntam iento de San Martin
de Provensal...........................  624

Provincia de Castellón.
9418 Ayuntam iento de Ares del

M aestre.. ..........................  4.602,35
Provincia de León.

94 4 9 Ayuntam iento de Toral de Me-rayo, por el pueblo de Val- 
decañada.................................. 64,70

Provincia de Tarragona.
9420 Ayuntam iento de C am brils... 744,33
9121 Idem de Garidells....................... 418,649122 Idem de Mora de E bro..............  166,31
9123 Idem de Masaluca......................  2.125,24
9124 Idem de P rades........................... 379,4 4
94 25 Idem de Vilavert.........................  95,609426 Idem de Granadella, provincia

de Lérida.................................. 4.668,29
94 27 Idem de A leixár. 206,34
9428 Idem de A lcanar....................... «• 4 54,75
94 29 Idem de Castellvell..................... ó7,26
9 130 Idem de C abaces. ................  * 35,26
9131 Idem de G alera...........................  621,58
9432 Idem de Godall...........................  300,27
94 33 Idem de Mola............................... 1 '9,53
9134 Idem de P rad ip ...........................  325,49
9135 Idem de P radell..........................  Z ^ ü94 36 Idem de Senant............... .......... • ^9137 Idem de T ivens . 639,64
94 38 Idem de Vilanova de Escor-nalbou ...................................   211,50
9439 Idem de Ulldecona. 206,34

MES DE ABRIL.
Provincia de Alicante.

94 40 Ayuntam iento de B iar . 4 03,43
94 41 Idem de Elche.................................... 4 8.533,27

Provincia de Barcelona.
94 42 Ayuntam iento de San Martin

de Provensal........................... 6.039,99
Provincia de Jaén.

94 43 Ayuntam iento de Higuera de
C ala trav a . .............  429,25

9144 Idem de M artos...........................  1.450,489445 Idem de Valdepeñas................... 2.209,87
94 46 Idem de Alcaudete..................... 3.984,17

Numero T . . .d0  Importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Oviedo.
9447 A yuntam iento de Rivadesella. 249,32
9148 Idem de Oviedo  ............  66,46
9149 Idem de Cangas de O nís  850,67

Provincia de Santander.
9150 Ayuntam iento de Reocin, porel pueblo de Veguilla  102,67
9151 Idem de V alderredible, por elpueblo de Polientes..............  231,15
9152 Idem  de Pesagueros, por elpueblo de Caloca   46,30
9 4 53 Idem de Castañeda, por el m ismo p u e b lo ............................. 1.036,56
9154 Idem de Pesagueros, por elpueblo de Cueva....................  129,57
9155 Idem de V alderredible, por el

pueblo de Villanueva - laNia.............................................. 607,75
9156 Idem de Cabezón d e ‘Liébana,

por el pueblo de L u riezo .. .  734,70
Provincia de Tarragona.

9157 Ayuntam iento de A lm oste r... 82,54
9158 Idem de Bénisanet.....................   2.842,24
9459 Idem de C onstan ti....................   892,05
9 160 Idem de G and esa .  ................   54,59
9161 Idem de V ím bodí....................... 4.547,50
9162 Idem de Valí................................  16.764,59

MES DE MAYO.
Provincia de Córdoba.

9163 Ayuntam iento de H inojosa.. .  4.329,63
Provincia de Jjen.

94 64 Ayuntam iento de A n d ú jar. . .  4.209,78
9165 Idem de Higuera de Calatrava. 9 ‘,75
946b Idem de Alcaudete.....................  2.331,93
9167 Idem de B enata r.........................  309,23
9168 Idem de H uesa...........................   247,75
9169 Idem de J im en a   ..........  368,06
9170 Idem de los Villares................... 133
9474 Idem del M ármol...................... . 51,59
9472 Idem de Orcera...........................  66,73
9i73 Idem de Quesada .....................  1.642,77
947i Idem de S egura de la Sierra.. 36,81
9475 Idem de Siles  ............................  5.779,47
94 76 Idem de T o rres . . . . . . . . . . . . .  4 06,40

Provincia de Oviedo.
9177 Ayuntam iento de Oviedo . . . .  6,05
9478 Idem de N ava.............................. 29,94

Número : :' '*•

6r^ en- ' Corporaciones. ^ T l a d o ^ , ' 88

Provincia de Santander.
9179 Ayuntam iento de Ruiloba, pordicho p u eb lo .......................... o 8Q0
9480 Idem de San Pedro del Rome- yJ>33r a l , por dicho pueblo .........
9181 Idem de Herrerías, por elpue- * *blo de C ades......................... 0A
94 82 Idem de C abuérn iga, por el

pueblo de Llende M ozó.. . .  ¿ .
9183 Idem de Enmedio, por el pue- ’ *blo de A lduero....................  ^
9484 Idem de C artes, por el pueblo

de Santiago.............................
94 85 Idem de Valderredible, por ’ ^

el pueblo de Población deA bajo .....................    .
94 86 Idem de Cartes, por el pueblo *6»,63

de Y erm o.................................
94 87 Idem de Valle de Cabuérniga,por dicho pueblo .................. **
94 88 Idem de Valderredible , por el ’ ’

pueblo de Quintanilla deR ucandio.................................
9189 Idem de Campo de Yuso, por 0? *el pueblo de L lan o s ............
94 90 Idem de Valle de Cabuérniga, °’por el pueblo de S elo res.. .  -«¡.u.
9194 Idem de Cabuérniga, por el ’

pueblo de F resneda.............
94 92 Idem de Ongasjo, por el pue- 0 ,56blo de Suances......................
9493 Idem de Cartes, por el pueblo ’de San Miguel........................  n» ...
9394 Idem de los Corrales, por elpueblo de San Mateo  gg,
9195 Idem  de Cartes, por dicho pue

b lo .................................................   <&QO /»/*
9196 Idem de Tórrela vega, por el ’

pueblo de V iernoles  39180
9197 Idem de Valderredible, por elpueblo de S ern a ....................
9198 Idem  de Cabezón de la Sal, 1

por el pueblo de este nom
b r e ..........................  2 46g

9199 Idem  de Camargo, por el pue
blo de dicho n o m b re .. . . . .  3 ^

9200. Idem  de Cabezón de la Sal,
por el pueblo de O n to ria ... gjg

9201 Idem de Enmedio, por el pueblo de Fontecha . .  /   gj
Madrid 43 de Abril de 4 863.«**P. S., Martin.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                            1.º s e m a n a  d e  a b r il  d e  1863.
Estado de las operaciones practicadas en la prim era semana de Abril de 1863.

M E T A L I C O .

D e p ó s i to s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p to s  e v e n t u a l e s .
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMINA.

Reales vellón.
t Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 an ua l....................................................................... . 1.400.788,95 455.982.073,66 

4.073.752,49 
3.574.138,09 

87.193.069,42 
28.84 4.553,92 

5.417.550,47
4 4.448.264,40

4.567.167,4 9 
4.576.935

1.449.823,45 154.562.250,51 
“ 1 073.752,49 

3.574.438,09 
87.493.069,42 
28 844.553,92 

5.414.650,47
40.676.675,12

4.520.167,49 
4.540 435 

37.737.236,80 
881.989.033,59

1 Por sustituciones del servicio m ilitar con id .............................................................................................. • 1 Ot»ÓO 1 i 1
4 073 752 AQ^  ^  . ) Por id. del servicio marítimo con id.......... ......................................................................... .. ......................* l.vfQ H7A ittft OQ. por | a tercera parte del 80 por 400 de propios con id............................................................................ * 0.0 r.4oO,v/»/

86.828.657
28.700.645,13

4.362.221,47
10.854.624,40

1.550.467,49 
4.176.435 

22.477.745,51 
893.4 28.953,59

18.524.790,83 
8.812.067,70 

345.41 4.364,05
5.872.402,27

364.442,42410.908,79
1.055.329

l Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ...................................................... .
'S in  interés.............................................................................................................................................................. . 5.900
/ Al contado con interés de 1 por 100 an u a l............................................................................................... . 293.640 474.589,28

47.000i [ De 1 á 4 meses con interés de 3 por 400 a n u a l .................................... 17.000
1 . . «. i De 4 á 6 meses id. de 4 id ................................................. 400.500 36.5001 P az0 J0.................... ( De 6 á 9 iheses id. de 5 id ................................................... 45.930.138,04

954.000 38.407.853,55
894.082.953,59

48.604.790,83 
4 6.648.840,74 

345.606.840,05
5.872.402,27

670.616,75 
4 2.093.920Vninnto»»írkc /  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id ................................................y oí un íanos.................... ( v

1 (De 45 dias con id. de 2 id ................................................ 83.000 723.4 47 47.884.643,83
46.468.340,74

307.292.837,02
4.592 070,07

1 Con av iso ....................... 1 De 60 dias con id. de 4 id .................................................. 7.776.773,04 
4 95.476 150.500I ! De 90 dias con id. de 5 i d ................................................. 38.314.003,03

1.280.332,20\ Provisionales para subastas sin in lerés.........................................................................................................
Total de depósitos............................................... 1.590.256.519,43

36.201.200,64
28.281.966,21 
10.487.4 62,36

4.618.538.485,67
46.688.362,97

55.213.334,41 
4 0.442.229,93

4.563.325.154,26
36.246.133,04Cuentas corrientes con interés de 4 por 400 a n u a l . . . ...........................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente.................................. 1.626.457.720,04
774.251,45

1.004.748,93

38.769.128,60
4.770.720

4.665.226.848,64
2.544.974,45
4.222.882,50

65.655.564,34 
605.07 0

4.599.571.287,30
4.936.901,45 
1.190.07 0,26

1 Intereses y  dividendos de efectos depositados.......................................................................  ...................^oncepios eventuales, n J . » . , „ ,.  ̂ ............................................................................................
1 t Remesas en tre las cajas a form alizar................................................................................................................ 24 8.133,57 32.*12,24

Total general de metálico................................. 1.628.233.720,42 40.757.982,47 4.668.991.702,59 66.293.443,58 1.602.698.259,04

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO
á favor de U Caja en fin 

de la semana anterior.
Reales vellón.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja én ftn 

de la semana.
Reales vellón.

770 000.000 
834.341.74 6,77

4.260.4 40,78

3.000.000
8.897.639,22

877.498,95
339.707,78

773.000.000 
840.209 355,99

5.137.60973339.707,78

6)0 ADA AAA 745.000.000832.690.823,36
5.137.609,73

( Cuenta corriente de suplem entos con el m ism o ............. ...... 11- i ri, ceñirá i . .......... .. ................) r  ( En las Tesorerías de provincias.......esoro p u b lico .. . . .  j
( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo í Ja cei)lraV .......... .* • *.............J t En las leso renas de provincia.........

7.518.532,63

339.707,78

To ta l ................................................................................................................ 1.605.574.827,55 ji Aiifi ASA A*7Q ÉÍA 35.858.240,41 1 Kfi l 0®Q AQ• 0.1 1 4.o40,o0 i1 *01 o.OoO*0 4 OjOv I.OoZ.oZo 400yif

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico , cuentas corrientes y concentos eventuales
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro v  naso de in te re se s .. . .

1.602.698.259,04
4.582 828.433,09

diferencia  que constituye la existencia de la cuenta de Caia.................. 19.869.825,92

P A P E L .

D e p ó s i to s  e n  e f e c to s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 
Reales nominales.

TOTAL., 

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales nominales.
i cartera.—Letras á cobrar á sus vencim ientos....................................................... 405 640,61 

528.297.240.48 
1.455.372.783,83 

22 593 999,45
2.838 000 18.214.000 

70.000

405.640,64 
531.135.240,48 

4.173.586.783,83 
22.663.999,45

57 i.000 
42.94 2.059,58 
14.792.000

,405.610,61 
530.561240,48 

I . l  60.674.72Í,*» 7.871 999,15
Total general de papel.................................... 1.706.669.664,37 24.122.000 4.727.791.664,37 28.275.059,58 1.699.616.604,79

C la s if ic a c ió n  d e  lo s  d e p ó s i to s  h e c h o s  e n  l a  C e n t r a l .
títulos é  inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado................................  ......................

id. id. id. del 3 por 400 diferido............................................. .............................................................
obligaciones del Estado por ferro -carriles ...................................................................... V.Y/.V, V.V..................... 1 1 * !" .! ! ! ! ! ! !acciones de obras púb licas...................................... .............................................

id. de carrete ras ..............................................................................................
id. del Canal de Isabel I I ............................ ............................................

m aterial del Tesoro................................................................................................... 7  J.V.*.V. i ! ! ! '  ’ ! * ‘Deuda sin ín teres............................................................................................... ; ............... ; .............................................
id. sin convertir.............................................................................................................  # # # .........................

cartera.—Letras á cobrar á sus vencim ientos..............................................

566.532.164,41 
685.350.637,68 
206.626.000 

30.184 000 
66 488.000 
14 994.000 

4.356.246 51 
4 35.205.870,76 
20.100.003,05 

405.640,61

40.302 000
7.260.000 
1.4 4 2.000

10.000 
922 000

4.300.000

606.834.461,44
592.640.637,68 
207.738.000 30.4 94.000

67.410.00014.994.000 
1.356 246.51

436.505.870 76 20.100.003,05 405.640,61

5.807.000
8.748.000
2.856.000 

48.000
244,000

9.406.000

601 027.161,41583.862 637,68 
204.882.000

30.176.000 
67 166 00014.994.000 1.356246,51127.099.870,76 
20.100.003,05 

205.640,61 ^
Suman los depósitos en la Central...........................................
Idem en las Tesorerías de provincia ......................... ............

1.657.242 560,02 
49 427.4 04,35

20.906.000
216.000

4.678.448.560,02
49.643.104,35

27.079.000
1.496.059,58

1.651.069.560,02
28.447.044,77

Total general de depósitos en papel ......................... 4.706.669.664,37 2 1 .122.000 4.727.791.664,37 28.275.059,58 1.699.516.604,79



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la semana anterior..............  ................... ..

metálico. PAPEL. BILLETES 
nominativos en la Central.

. . -ivurVUi « .< .
EFECTOS EN CARTERA.

22.661.892,87
76.616.222,58

1.706.264,033,76
21.122.000

770.000.000
3.000.000

405.640,61Ingresos en la presente.............  f £or depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales.........................................  40 757 982 17! Por lo recibido del Tesoro................... .............................................................................  35.858.24o;41
Cargo.........................................................

Devuelto m  la misma........... , í £ or dePdsitos l cu®nr5? corriente y  conceptos eventuales..........................................  66.293 443 58l Por lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses.................................  .................  13 114 845 95
Existencia en fin de esta semana.............................

99.278.115,45 
79.408 289,53

1.727.386.023,76
28.275.059,58

773.000.000
28.000.000

401.640,61

19.869.825,92 1.699.110.964,18 745.000.000 405.640,61

m S t '  V ‘v pn?Í|Cai0n ! f  q T  las ex isten cia s en  las Cajas cen tra l y  de provincias en  la sem ana anterior ascend ian  á 1 4 0 .4 7 6 , d e  las cu ales p erten ecían  á m etá lico  
OTRA V  P i ! y n la Prese.Qte á 14 0 -2 3 3  en  esta  fo rm a : 131.781 en  m etálico, y  8 .4 5 2  en papel. ^ 
m i ó 0 /  G presente estado  n0 se m cIuYen  las operacion es verificadas en  la sucu rsa l de Canarias en la sem ana á que e l m ism o se  refiere por no hab erse recib ido los estad os d e  la  m ism a, 

a nd 18 de Abril de I863.=E1 Contador, José F. de Escauriaza.=B.* V.°=E1 Director general, Eclienique.

ANUNCIOS OFICIALES,
E rección de la Caja general de Depósitos.

Estando prevenido que para el dia 15 de Junio próxi- 
n i L  , •? r hi\llarse presentados en las oficinas de laDeuda publica los cupones del semestre que vencerá en 

W ?VlZ  meS. } y  teniendo que practicar anticipada- nanc ^ e c c io n  general todas las operaciones indis- 
ÍL/ c\  ^  Indicado fin , los interesados por depósitos voluntarios existentes en la misma que deseen re tira r 
sus cupones en ram a para realizarlos de su cuenta , lo 
solicitaran en la Caja de efectos de esta Dirección gene
ra l hasta el día 30 del corriente mes , pasando , los que 
asi lo verifiquen , á recogerlos de la misma en los dias 
7 , 8 y 9 del próximo mes de M ayo; debiendo advertirse 
que desde dicho día 30 del actual no adm itirá esta Caía 
en los depósitos voluntarios que se constituyan el cupón 
xirno^61106 611 lnd¡cada, fecha de 30 de Junio pró-

Madrid 18 de Abril de 4863. — El Director general, Antonio de Echenique.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica 

subasta la conducción diaria del co m o  de ida y vuelta entre Almazan y JBerlanga.
I .4 El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

Y vuelta desde Almazan á Berlanga la correspondencia y 
periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
ld n §una c âse  ̂ d istribuyendo en su  tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueb lo , y  recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
v  salida en los pueblos del tránsito  y ex trem os, se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, ó juicio del A dm inistrador principal de Correos de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y d eterioro.

'7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , esta, para el resarc im ien to ,podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Soria.

10. El contrato du rará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y  d irigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el G o
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Soria y por los demás medios 
acostum brados, y  ten drá lugar ante el G obernador de la 
misma y Alcaldes de Almazan y  Berlanga, asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los mismos puntos , el dia 
11 de Mayo p róxim o, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
5.840 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam entc en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 500 rs. v n .’ en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del E stado , la cual’ 
concluido el acto del rem a te , será devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al m ejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego c e rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el serv icio , así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n
dición a n te r io r , y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, po r la que 
conste su aptitud leg al, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terior a la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no  podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula s igu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario desde Almazan á Berlanga y vice versa por el pre

cio d e ..  . .  reales anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s , ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz p o r espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha ía adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ub lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino qué se le señale.

Madrid 15 de Abril de 1863 .*  El Director general de C orreos, Nicolás Suarez Cantón.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 18 premios mayores de los 4.000 que comprenden 
las dos séries del sorteo de eüe dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES. »

Primera série.
13.602 8.000 Alicante.
16.502 4.000 Tuy.

1.892 2.000 Valencia.
12.763 1.000 Mondariz.27.817 1.000 fu v .
20.199 500 Barcelona.
22.487 500 Mondariz.
5.534 500 Logroño.
2.376 500 Puenteáreas.

Segunda série.
13.602 8.000 Martos.
16.502 4.000 Sevilla. .

1.892 2.009 Estepona.
12.763 1.000 Madrid.
27.817 1.000 Cádiz.
20.199 500 Sevilla.
22.487 500 Madrid.

5.534 500 Madrid.
2.376 500 Madrid.

En los sorteos celebrados en  este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para la 
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las h u ér
fanas de m ilitares, Milicianos nacionales y p a tr io ta s , y 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han  salido 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Sinforiana Pizarroso, hija de D. Blas , Miliciano 

nacional de la villa de Sancti S p iritu s , m uerto en el cam
po del honor. Doncellas.

Concepción Ileredia de Olmo, Colegio de la Paz.
Práxedes Inés y López de Pablo, Hospicio.
Antonia Jiménez y Martínez de Domingo, id.
Juana Crespo de (rabino, Colegio de la Paz.
Inés Valverde de Pascasio, id.
Madrid 18 de Abril de 1863.==Hazañas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 30 de Abril 
de 1863.

Constará de 15.000 billetes al precio de 600 r s . , dis
tribuyéndose 337.500 pesos en 800 prem ios de la m ane
ra s ig u ien te :

PREMIOS. PESOS F U E R T E S .

1 d e ............................................  100.000
1 d e .............................................. 40.000
I d e .............................................. 16.000
1 d e .............................................. 8.000
1 d e .................... - ......................  6.000
1 d e .............................................. 3.000

30 de 1.000 ................................  30.000
52 de 500 ................................  26.000

710 de 150 ................................. 106.500
2 aproximaciones de 1.000 ps.

cada una para los núm e
ros an terior y  posterior 
al premiado con 100.000 
pesos fu ertes ....................  2.000

800 337.500
Los billetes estarán divididos en décim os, que se ex

penderán á 60 rs. cada uno en las Adm inistraciones de 
la Renta.Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclam arse con exhibición,de los b ille tes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem io» se pagarán en 
las Adm inistraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al b i
llete con otro prem io que pueda caberle en suerte. Se en
tiende que si saliese prem iado el núm ero 1 , su an terior 
es el núm ero 15.000; y si fuese éste el agraciado, el b i
llete núm ero 1 será el siguiente.

Terminado él so rteo , se verificará otro en la forma 
prevenida por..Real,-orden de 19 de Febrero de 186J5 para, 
adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas m uertos en cam paña y á las doncellas 
acogidas én el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte,

I cuyo resultado se anunciará debidamente.=^El Director 
| g en e ra l, Manuel María Hazañas.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Pliego de condiciones bajo ias que la Excma. Junta provin

cial de Beneficencia saca á pública subasta el suministro  
de carne para los establecimientos que se hallan á su 
cargo.
1 va El proveedor ha de sum inistrar desde el dia 1 .* de 

Mayo próxim o la carne de vaca y de carnero que nece
siten los establecimientos de Beneficencia de esta provin
cia sin lim itación alguna hasta 31 del mismo de 1864.

2.a La carne ha de ser precisam ente igual á la mejor 
que se expenda al público , de ganado sano y bien n u 
trido.3.a La conducción de dicho a rtícu lo , libre de todo 
derecho , á los establecimientos será de cuenta del con
tratista ; debiendo verificarlo en la forma que prevengan 
los bandos de policía u rb a n a , pero á hora en que su re
conocimiento y peso pueda hacerse sin Tuz artificial: pa
ra el peso se excluyen los botones ó bolas de castración. 
No cum pliendo el contratista las condiciones prevenidas, 
tanto en esta condición como en la 2.a, no se recib irá la 
carne en los establecimientos por los encargados al efec
to , procediéndose á com prar dicho artículo por cuenta 
del abastecedor si no presenta otra carne que reúna los 
requisitos referidos á la hora que se le designe por el Di
rector del establecimiento.

4.a El precio de cada libra de c a rn e , así de vaca co
mo de c a rn e ro , será el que quede fijado en la subasta, y 
su pago se verificará por quincenas vencidas en los esta
blecim ientos respectivos.

5.a También sum inistrará el contratista todas las pie
les de carnero que se le pidan por los establecimientos al 
precio que las paguen los fabricantes de curtidos de esta 
corte.

6.a Por via de fianza á la seguridad del contrato que
dará retenido en .la Adm inistración do los establecim ien
tos el im porte del sum inistro del p rim er m e s , el cual no 
será entregado hasta después de concluida la contrata, 
sin responsabilidad alguna por parte del rem atante, pues 
si la hub iere la Dirección del establecimiento podrá ha
cer. uso de la referida fianza para los efectos expresados 
en la condición 3.a, y sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 10 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

7.a Para tom ar parte en la subasta deberán acreditar 
los lid iadores haber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad.de 6.000- rs. Term inada que sea la su

basta , se devolverán las cartas de depósitos á los l id ia 
dores , á excepción de la de aquel á cuyo favor haya que
dado el rem ate , que no se entregará hasta que cumpla 
la condición 6.a de este pliego.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 25 del presente mes, 
á las dos de la ta rd e , en la sala de sesiones de la Exce
lentísim a Junta , bajo la presidencia del .Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó persona que se sirva delegar.

9.a Las proposiciones se presentarán duran te  un  cuarto 
de hora desde la señalada para el remate, y deberán pre
sentarse en pliegos cerrados arreglados al modelo adjun
to , autorizados con la firm a del licitador, expresando las 
cantidades en letra. Se tendrán  por nulas é inadmisibles 
las que contengan posturas indeterm inadas, modificacio
nes de condiciones, protestas y mejoras sobre el precio 
más beneficioso que se presente ú  otras análogas.

10. En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
igua les , siendo las más ventajosas, se ab rirá  licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo que el Sr. P resi
dente se sirva determ inar.

11. No se adm itirán , por ventajosas que sean , p ro 
posiciones presentadas por personas m enores no au to ri
zadas por la ley para representar por sí ó p o r .medio de 
apoderado en acto p ú b lico , n i por los inhabilitados por 
causa crim inal.

12. El remate no tendrá efecto sin la aprobación de la 
Excelentísima Junta.
d e lcuen\a"dH °c6íUralisíár’*” ”,% " ”^ te  y copias serán

Madrid 15 de Abril de i 863.=E1 Secretario, León Ma
ría de Argos. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .......................   que v iv e .....................enterado del anuncio que ha publicado la Excma. Junta 
para la subasta del sum inistro de carne á los estableci
mientos de su ca rg o , se ofrece á hacer el referido sum i
nistro, con estricta sujeción al pliego de condiciones apro
bado , al precio de  la libra de carne de v a c a , y
al d e  la de carnero.( Fecha y firma del proponente.)

Madrid 15 de Abril de 1863.=E1 Secretario , León Ma
ría  de Argos.    * ^

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Principios generales de L iteratura y JJ-

t-er atura española , vacante en la Universidad Central.
Los señores opositores D. Francisco de Pauta Canale

jas y D. Francisco Fernandez y  González se servirán  pre
sentarse el m artes 21 á las cuatro en punto de la tarde 
en el salón de grados de la Facultad de filosofía y Le
tras de la Universidad Central para verificar el segundo 
ejercicio, al tenor del art. 134 del reglamento.

De orden del Excmo. Sr. Presidente se publica para 
los efectos oportunos.Madrid 18 de Abril de 1^63.- E l  Vocal Secretario, 
Severo Catalina.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s
á una plaza vacante de Farmacéutico de los establecimientos 

de la Beneficencia general de esta corte.
Mañana 20 del c o rr ie n te , á las cuatro y  media de la 

ta rd e , se reunirá para su instalación dicho tribunal en 
el local del Hospital de la Princesa.Lo que se pone en conocimiento de los Sres. oposito
res á la m encionada plaza vacante para que se presenten 
en el referido local el dia y  hora indicada con los do
cum entos que previene la instrucción.Madrid 19 de Abril de 1863. «= El Vocal Secretario 
D r., Augusto Lletget.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los Sres. cesantes, jubilados y  pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y "deben acreditar su existencia y estado para 
p e rc ib ir la  m ensualidad respectiva al presente mes , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial en car
gado del negociado de Clases pasivas en los dias an terio
res al en que se abra el pago , con objeto de que no su 
fran retraso en el percibo de aq uellos, de dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente 
certificación de existencia, autorizada por el Párroco y  el 
V.* B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del d is tri
to, expresando en ella el nom bre del interesado , sus 
apellidos por padre y  m adre y el estado de los mismos 
en cuanto a viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiem bre de 1855, suscribiendo la de
claración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunam ente.

Madrid 18 de Abril de 1863. = *  José O’Donnoll. — 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  d e  p r ov id en cia  del Sr. D. R e m ig io  d e  A r izpe ,  Juez  

toga d o  de  p r im era  instancia  del distrito del H ospic io  d e  esta c a 
pital,  r e fren d ad a d e l  E scr iban o  del n ú m e r o  de  la m ism a  D. C i 
pr iano  M a r t í n e z , se saca n u e v a m e n te  á subasta por  térm in o  d e  

* 30 días la finca s ig u ien te :
Una casa ó palacio d e  recreo  con  su h u e r ta ,  sita en  t érm in o  

d e  N o v e l é  y  su partida  llam ada el T a rs  d e  la S e ñ o r ía ,  p art ido  
judicia l de  J á t i v a , e n  la p rov in c ia  d e  V a l e n c i a ,  retasada e n  la 
cantidad  de  22 7.045 rs. vn.:

Y  para su dob le  r em a te  e n  esta corte y  en  la c iu d ad  d e  V a 
lencia se  ha señalado  el dia 23 d e  M a yo  p r ó x i m o ,  á las o n c e  d e  
su m añ a n a  , en las au dienc ias  d e  SS. SS. r es p e c t iv a s ,  ba jo  las  
con d ic ion es  s igu ien tes  :

1.a El lici tador d e b e rá  ser  persona  q u e  á ju ic io  del Juez  que  
pres ida  la subasta reú na suf ic ientes garant ía s  para cumplir  las 
c o n d ic ion es  del rem ate .

2.a N o  se  admitirá postura infer ior á la tasa ción pericial.
3.a La subasta se anunciará con un m e s  de  a n t i c i p a c i ó n , s e 

ña lándose  en los ed ic to s  y  anuncios la hora y  sit io  d o n d e  tendrá  
lugar  aquella.

4.a El  rem atante  d e b e r á  consignar  en la Caja d e  D epósitos  
án tes del o tor g am ie n to  .de  la escri tura el im p orte  de la subasta,  
p r e se n ta n d o  en el J u / g a d o  la carta d e  p ago  q u e  así lo acred i te  
y c u y a  copia ín tegra se  insertará  en aquella:

Y 5.a S e r á n  d e  cuenta  del c om p r ad o r  los gastos qu e  ocas io ne  
la escri tura de venta .

Las personas  qu e  q u ieran  hacer posturas  acudan al referid o  
Ju zgado el dia y  hora d es ign ad os  q u e  les se rán ad m it idas  s ien d o  
arreg lad as  á las c on d ic ion es  que q u e d an  expuestas.

Madrid 14 d e  Abril d e  1 8 6 3 .= C i p n a n o  Martin. 19 98

D. Patric io  G o n z á l e z , Ju ez  d e  p r im era  instancia  de l  d is tr i to  
de  la Latina d e  esta corte.

P or  el presente  c i to ,  llamo y emplazo á J o sé  R iv e r o  Suarez,  
natural d e C o n s i e r o ,  p rov incia  de  la C oruña ,  s o l t e r o ,  jornalero,  
de  20 años de  e d a d ,  qu e  v iv ió  en la calle d e  G a latrava ,  núm . 24,  
y c u y o  actual paradero  se  ign ora ,  para q u e  en n u e v e  d i a s ,  q u e  
por se g u n d o  térm in o  se  le señalan , so p r e se n te  e n  la S ecretar ía  
d e  la Sala cuarta  de  la E x cm a .  A udiencia  d e  e s t e  terr ito rio  en  
m érit os  d e  la causa q u e  se  le s igue  por d e l i to  d e  le s ion es .

Dado en M adrid  á 16 de Abril d e  1 8 6 3 .= P a t r i c i o  G onzále z .—  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , M anuel  Oidiz. 1989 *

CORTES. 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,

P R E S I D E N C I A  D E L  SR . L O P E Z  B A L L E S T E R O S .
Extracto oficial de larsesion celebrada el dia 17 de A bril de 1863.

Abierta á las tres ménos cu a rto , se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.

Quedó sobre la m esa el voto de los Sres. Del R io , De 
Pédro y Mendez Vigo sob re  el acta de A n tequera , propo- 
ftiéndo que no se adm ita al Diputado electo por no tener 
25 años cum plidos en la época de la elección , y  se declare esta ineficaz.

Igualm ente quedó sobre la mesa el voto de los seño
res A bades, Modet y  Gasset y M atheu, proponiendo la 
aprobación del acta y  la admisión del Sr. Romero Robledo.

Los Sres. Auñon y Martínez (D. Juan Pedro) reclam a
ron que constase su adhesión hecha en la sesión de ayer 
al voto de la m ayoría en la votación del dia anterior.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en Secretaría desde el sábado últim o.
El Sr. R O T O : Deseo hacer una pregunta á la com i

sión que entiende en el proyectó de ley de prórogas á las 
em presas de ferro-carriles. Estando esas compañías fue
ra de la le y , el Gobierno presentó ese proyecto para le
galizar su situación. El Congreso le ap ro b ó ; pasó al Sena
do , y se ha formado comisión mista. Quisiera saber el estado de los trabajos de esa comisión.

El Sr. d e  P E D R O : Forzoso me será hacer una sucin
ta explicación de lo que ha pasado. La ley de 15 de Ene
ro de 1858 dió á Zaragoza el derecho de tener un a  línea 
directa. Posteriorm ente se hizo otra ley para la línea de 
Zaragoza á Alsásua; pero no habiéndose hecho los trab a
jos en el tiem po fijado por la ley , el Gobierno presentó 
el proyecto para regularizar la situación de esta y  otrasUeT leí tíimirirer ~cr 'ira t^ u a  n u  -AvnúuVu.
cumplido.

El Sr. p r e s i d e n t e :  El Sr. Royo pregunta qué re 
sultado ha dado la comisión m ista, y V. S. debe lim itar
se á contestar á esa pregunta.El Sr. DE PEDRO : La comisión del Congreso se de
tuvo en este punto y llamó la atención de la Cámara pa
ra  que la ley de 1 1 de Julio de 1856 tuviese cumplido 
efecto. Después de una sesión acalorada se formuló una 
solución por los Diputados de Zaragoza. Fué el proyecto 
al Senado , el cual no ha estado conforme en to d o , y  ha 
sido preciso deliberar largam ente. La comisión mista se 
ha reunido diferentes veces , pero tropieza con obstáculos 
g rand ísim os, porque hay prescripciones que consignan 
derechos. Se tratan  de arm onizar las diversas opiniones 
á fin de que la ley sea sancionada lo ántes posible. Y 
pues que el Sr. Presidente no me deja extender sobre 
este p u n to , anuncio una interpelación sobre él.

El Sr. A R D A N Á z: Ese asunto está sometido ala  comi
sión mista, y  sus sesiones son diarias. Esto dará al Con
greso una idea de la asiduidad con que trabaja la com i
sión.

El Sr. v a l e r  O Y s o t o : Presento dos exposiciones 
de los pueblos de Colladomediano y Moralzarzal pidien
do que se apruebe el proyecto de ley sobre exenciones de 
la desamortización.El Sr. BELDA: El Gobierno an terio r concedió varias 
gracias á Sres. Diputados que les sujetan á reelección; 
sin embargo, no ha comunicado al Congreso esas gracias. 
Yo pregunto al Congreso y á la m esa : ¿qué recurso nos 
queda para determ inar acerca de la presencia en este si
tio de esos Diputados?

La ley , en su art. 6.®, dice que en el térm ino de pcho 
dias se dará cuenta al Congreso de la gracia concedida, y 
el 8.° añade que los agraciados m anifestarán si aceptan ó 
no las gracias en el mismo plazo.Aquí hay, pues, un acto term inante de infracción de 
ley. Por no in te rru m p ir la discusión pendiente no hablo 
ahora más.

El Sr. P R E S I D E N T E :  V. S., como Diputado, tiene ex
pedito su derecho para hacer una proposición.

El Sr. USD A R T E : Desearía que el Gobierno rem itie
se al Congreso el expediente de las viudas del convenio 
de Ver gara.

El Sr. Ministro de la GUERRA: El Gobierno no tiene 
inconveniente en presen tar ese expedien te , que está ya 
concluido.El Sr. d e  P E D R O : Deseo saber si el Gobierno está 
dispuesto á contestarm e á la interpelación que acabo de 
anunciar.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : El Gobierno señalará 
dia para contestarla.

El Sr. APARSCi: Desearía saber en qué estado se 
hallan  los trabajos de la comisión que entiende en el 
proyecto de ley sobre liquidación de atrasos de los an ti
guos Jueces.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No hay presente n ing ún  in -  
d ividuo de esa comisión.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

Se leyó el dictám en sobre la petición núm., 169, que 
decia a s í:

«El A yuntam iento de V ilovella, provincia de Búrgos, 
acude con una instancia docum entada lam entándose de 
que el Cura párroco de aquel pueblo se haya negado á 
dar sepultura eclesiástica al cadáver de Mateo Santa Ma
ría , y  solicita que el Congreso se sirva acordar pase esta 
instancia al Gobierno de S. M. á fin de que disponga la 
traslación de dicho cadáver del sitio en donde provisio
nalm ente se halla al cem enterio de la iglesia de dicha 
villa.La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia.»El Sr. AGUXRRE: Celebro ver en el banco á los se
ñores Ministros de Gracia y Justicia y  Gobernación. An
tes de concluirse la an terio r legislatura,anuncié una in 
terpelación sobre el decreto relativo á enterram ientos. 
Hoy me proporciona ocasión de hab lar de este punto la 
instancia del Ayuntam iento de Viloveíla. La cues ton no 
es de este caso espec ial, sino de la m edida general que 
debe dictarse. In terpretándose m al un  artículo del C on
cordato , se dijo que se dejase á la Autoridad eclesiástica 
el conceder ó negar la sepultura. S eñores, aqui no solo 
se trata  de un negocio relig ioso ; se trata de un  asunto 
d e sa lu d  pública y  hasta de tranquilidad púb lica, pues 
en algunos casos ha habido conatos de motin.

Dióse el decreto á que aludo con motivo de una de
negación de sepultu ra en el pueblo de E scala , provincia 
de Gerona. Aquel decreto se fundó en razones que están 
en oposición con lo que resulta del E xped iente, y se dijo: 
«considerando que el art. 4.° del Concordato dice que 
en las cosas eclesiásticas gozarán los Obispos de plena
libertad  » Yo pregunto al Ministro de Gracia y Justicia:
¿cree derogadas las leves del reino sobre enterram ientos 
por el art, 4.° del Concordato ? Y pregunto al de Gober
nación, que es el que ha dado este decreto : ¿cree que es 
su m inisterio el que debe in te rven ir en el asunto ?

Creo que el art. 4.° del Concordato está m uy m al in 
terpretado aquí. Cuando hice la interpelación pedí que vi 
niese el expediente formado en Escala á las Cortes. No 
vino ese ex pedien te , y solo preguntaré al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia si cree que debe seguir vigente ese de
cre to , y  si está dispuesto á dar facultad á la Autoridad ci
vil para ap urar los casos en que se niegue la sepultura.Con estas reglas, llevadas al punto á que se llevan en 
algunas diócesis de E sp añ a , se está haciendo u n  daño 
inm enso á la religión. ¿Cree conveniente el Gobierno que 
el pueblo se acostum bre á ver que se priva á los buenos 
cristianos de sepultu ra eclesiástica? Al ver en algunos 
puntos la frecuencia de esas denegaciones, hay y a , seño
res, quien dispone en su testam ento lo que se ha de hacer 
de su cadáver cuando llegue ese caso.

¿ Hay cosa más grave que ver á una  m adre piadosa 
y cristiana, que practica, como ahora se dice, como prac
tican los buenos cristianos, sum ida en el m ayor dolor 
porque se niega á su hijo la sepultu ra? He dicho qu e  se 
niega sepultura á los buenos cris tian os , y  vov á citar 
un  caso.Un Párroco habia aconsejado á u n  labrador que se 
uniese con su m u je r, de quien estaba separado. El la
brador no se quiso r e u n ir ; el Párroco hizo un v ia je , y  á 
su vuelta halló que habia m uerto el labrador. Le dije 
ron que habia dado pruebas de arrepentim iento : sin 
em b arg o , le negó la sepultu ra eclesiástica.

¿Hay aquí quien sostenga que tenia derecho para ello? 
La Iglesia cree piadosa y benignam eíite, que se, ha podido

I salvar un pecador moribundo al menor indicio de arre*
I pentim iento, aun cuando no s e r # S H I I I  fife&amentos, yI aun en el caso de suicidio. •—... .........
J Señorea, esjtos ca(sQ^hde denegación de, s;ep$ |t£ ra  su- 
[ ceden frecuéntóipenté¡ en las prqvjncía^ qiie m ás
I fama de relig iosas, donde . las cü^tujqfirés* ¡s$ft renc illas ,
1 dónde hay ménos .medios de d eh^nq u ir,'y 'e stó 'e^s^ te  en 

el carácter de ciertas personas^ Allí d o n |e  ^ y . ^ ^ 'a n c i a  
piadosa, verdadera p ied ad , no hay ü p  ;sqlo qá&q'.de,dene- 
gácion de sepultura. En las, provincias donde ¿ay j algu
nos individuos que no profesan el quito católico, no hay 
tampoco u n  caso sem ejante y le hay  en la§ demás,! ¿Por 
qué?  No me creo en el caso de decir Ig cau sa .U

Señores, no hay  nada que pueda perjud icar m ás á la 
religión que el que se acostum bren los fieles á,ve£s¡e p ri
vados de tas consecuencias legítimas de la com unión cristiana.

Muchas veces la prudencia de tas Autoi?idá<j^¿ provinciales suele evitar graves conflictos* Yo h$ conocido un Gobernador de León que logró evitar alguno con el Obispo de Astorga. En el caso de que trata ta,exposición, el Párroco ha debido tener rubor. Un feligre^¡ pgbre ha 
estado tres meses en el lecho del dolor, y el párrocp; no le 
ha visitado, y después le niega sepultura. , . , , *

El Párroco algún tiempo ántes le, habia ̂ despedido á 
empellones de la iglesia , y  el infeliz habia tenidq necesi
dad de recibir los sacramentos durante,.40 ájqos en otra 
iglesia ó no recibirlos. ¡ Un anciano qué ha enguado á sus hijos la doctrina , que dice que quiere rempir, lós sa
cramentos, este anciano, porque su Tamil^a;ó;é lñ o  han llamado al Cura, este anciano ha muerto sinuonf^ipn.

Él Sr. Á R Á R 1C I: Pido la palabra. /,’ . ' ‘El Sr. A G UIRRE: Todo lo que ho dicho, consta en el expediente. Ahí están tas dectaracioqes dot.faqult^tfyo, de las personas que por caridad le asistían, y, ;d¿ los que iban á pedir limosna y  la peKlian al Párvocoi httamo. Ese Párroco dice luego con aplomo Admirable, que PPL haber incurrido en apostasía é impenitencia le. n t a g a ^  sep u l• tura. Hay m ás: se reuné una Junta dq Qujra§ yjppueban  
lo hecho por el de Vilovella, y  llaman á ÉsqfÁb4no > Y dan el carácter de alguaciles a sus criados llagan
las citaciones. ¿ No cree el Gobierno que es ba^njigi,para 
llamar gravemente su atención lo qué hay én e|tq #Xpe - diente? Yo ruego al Sr. Ministró d e Gracia y  quefije su consideración en este asutitóC: Yó r^peto w  virtudes de los Párrocos; pero son hombres ? f  algútios pueden abusar , y  estos abusos pueden traér dtagúám^ 0hsérvese que en todos los casos dé denegációfF de séjlérHüra , el pueblo está en oposición con el Párrbéó5,^^ há^'^bido puntos en que el pueblo entero ¿e há áiiíojtidadó  ̂por esa causa. Espero, pues, que se dicte alguná regtailqúe^évite esos conflictos en lo sucesivo , y que al Preladb de Qsma 
se le diga la injusticia con que ha procedida eW Srpoco de Vilovella, • : - ’ i  ̂^

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA ; M  C o n 
greso habrá observado que el Sr< Aguu&e áb  se ha:Opue:5- 
to al dictam en de la comisión que propone qué esta p e
tición pase al Gobierno. S. S. debería haber/ag*&rdádo la 
resolución del G obierno, pero ha  .^ rp y ^ h a d ó  fe  lectura
zan con atribuciones.de ámbas potestades* ,Eá&ocaestio- 
nes de sepultura son todas; .'ecte^ifetioás Gobierno 
no puede entrom eterse en esta p a rte  eh los rafctosbde los 
eclesiásticos y de los diocesanos* El Gobierno? n o  ipuede 
abandonar la que se refiere á la salubri4ad^púbH ca; pe
ro el Ministro que habla m irará ese negocio conofoda de
tención , y  obrará como co rrespondeen  ú lstrciasinrm en
gua ni colisión con los derechos de lá> Iglesia. ¿S. S. ha mencionado algunos defectos q u e  enJsu con
cepto contiene el Real decreto sobre! en te rramieintos; No 
he examinado detenidam ente ese Real decreto ; íbero si 
en efecto hubiese sido mal interpretado.el a r t 4** del Con
cordato , y fuere necesario adoptar algún medio <Jc m e 
jo ra r  su interpretación , el Gobierno p rocu raré  ob rar del 
modo más conveniente. El Concordato es ley dei Esta do, 
y  sus artículos han  derogado las antiguas leyes españo
las sobre disciplina eclesiástica en lo que sonvopuestas 
á ellos. Pero si algún artículo estuviese mal interpretado, 
el Gobierno, de acuerdo con la Santa Sede ó su. Repre
sen tan te , p rocu rará  que se le dé la interpretacióil que 
corresponda.Respecto del hecho, de la petición , no tengo noticia 
alguna. . -El Sr. AGUIRRE: Me ha hecho S. S..una inculpación 
que no sé á qué viene. Dice el Sr. M inistro de^Gracia y  
Justicia que debia haber aguardado á que e l Gobierno re 
solviera ese asunto. Señores, práctica h a  sido constante 
hacer observaciones sobre las peticiones que pasan al Go
b ie rno , y esto no lo ha debido ex trañar S. S.

Dice S. S. que el asunto es delicado. ¡Y tanto! Pa
ra su señoría , sin  em bargo , es más que paraqnú  El en
terram iento es cosa puram ente eclesiástica.;pero tam bién 
el m antenim iento del clero y la provisión de beheficios 
son cosas puram ente eclesiásticas, y el Gobierno dota a l  
clero y provee las prebendas. ¿Cómo no- lia de ten er ac
ción tratándose de enterram ientos cuando jseírpgah con 
a salubridad y hasta con la tranquilidad pública?;Si n o s  

cerram os en el principio de que la Iglesia, es la única 
que puede decidir en ciertas m aterias, vamos a p a ra r a 
la libertad absoluta de la Ig lesia, y de.ab l á otras ¡ liber
tades y á otras independencias que desean p u c h o s  en 
España. La unidad religiosa en España se ha sostenido 
siem pre por la intervención del poder tepiporal en cier
tos negocios de disciplina.

¿Sabe S. S. la historia de los ciiatro prim eros artícu
los del Concordato? Si no la sabe , estúdiela, y  verá có
mo yo tengo razón.Él Sr. Ministro de GR A SI A Y JU ST IC IA  Yo no he 
hecho cargo al Sr. Aguirre por sus observaciones. He di
cho que habría sido m ejor esperar á qué el Gqbierno re
solviera esta petición.

Si el derecho de sepultu ra es eclesiástico, £e. en tien 
de en lo que se roza con la jurisdicción elgsta^tica. En 
casos g rav es , el Gobierno no abandónariej. la allpsima; ins
pección que le corresponde en estas m a terias , poniéndo
se de acuerdo con la Autoridad^ecl^fástipa.

El Sr. o r t e g a  : No en tra ré  en las con sideraciones 
generales que ha aducido el Sr. A guirre , porque en la 
m ayor parte  de ellas estoy conform e ; pero xlebo tomar 
parte en este debate, porque el hecho á que se  refiere ha 
pasado en u n  pueblo de mi distrito. Cuando el Sr. Olóza- 
ga , á quien tengo el sentim iento de no ver en  este sitio, 
sentim iento de que partic ipará el Congreso y  también el 
país, presentó esa exposición, p rocu ré averigua* los.h e
chos , chocándome que se hubiese desairado aUDSputado 
del d istrito  que no podia ser sospechoso al pueblo. Yo 
conozco tas buenas costum bres del P á rro co ; m e inform é, 

en efecto resultó que el Párroco habia ne^atdóSepultu
ra  á ese in feliz , que él creía que h a b ía ; m uerto  im peni
tente. Si no hub iera  obrado a s í , el T ribunal cojnpeten - te , que ha aprobado su  co n d u c ta , háb ria  declarado á  
ese Cura indigno de su m inisterio.Sancionados p o r el T ribunal ecteefáG^icorJus^toS'Tlel 
Cura , la responsabilidad,dq^.tei ha  concluido. Según los 
considerandos de la sentencia dél T rib unal, aquel des
graciado era conocido en el. país con el apodo de hereje, 
porque desconocía ó negaba algunos m jsterios de la re 
ligión. Por o tra parte, nunca se habia, querido qónfesar, y  
hacia 13 años que no habia entrado eh lá iglesik más que 
para*eom eter el escándalo de neg ar ta  existencia 'del in 
fierno , rehusando retrac ta rse  de esa herejía y  hasta sa
lir de la iglesia como le m andaba el C u ra , el cual no le 
sacó á em pellones , sino 4 e l  brazo , para ev itar el p e r
nicioso ejemplo que estaba dando.

Dice el Sr. A guirre que el Cura n o  cumplió con su  
d e b e r , porque en tres meses no habia ido á ytaitar á  
aquel desgraciado que estaba enferm o. Es verdad que 
aquel infeliz estaba enferm o; pero a veces solia salir á  
pedir lim osna, y hacia u n  mes que, acercándose á lá casa 
del C u ra , recibió de él las exhortaciohe's más santas. El 
Párroco no podia presentarse en casa del enférmo sin  
ser llam ado, porque está prohibido que se vaya ^6r no  
a la rm ar á la s  familias.

Todos conocemos, por últim o , la competencia del T ri
bunal eclesiástico para conocér en éstos asuntos.1 La sen
tencia del T ribunal está ejecutoriada y  no se puede .vol
ver sobre ella.He hablado para ilu s tra r la conciencia d e  .los - seño
res Diputados y  llam ar la atención <del Gobierno. En 
cuanto á la Junta de clérigos á que alude el Sr. Aguirre, 
yo la niego, y  en cuanto al núm ero de firm as.contra el 
cu ra , yo aseguro que si hoy se preguntase á inUüTios si 
sabían lo que habían  firm ado, d irían que no.

El Sr a g u i r r e  : No extraño que el S r. Ortega de
fienda al Párroco de que se trata. Pepo p reg u n to : ¿hé di
cho yo nada que no conste en el exped ie n te q u e  ^ 4 ,  so - 
b re  ía mesa? S. S. habla de u n a  sentencia ejecutoria que 
vo no sabia.que existiese, y  que respeto; pero conste que 
le que he dicho sobre el Párroco^ está en  el expediente, 
y  aun  no he dicho tanto como allí se dice.

Yo no sé si á ese pobre pastor le llam aban ó no he
reje. Quizá haya aquí á quien llam en hereje: de todos 
modos, yo pido á S. S. que explique algunas de sus pa la
bras que pudieran  tender á presentarm e de u n  modo
desfavorable.

E lS r . O RTEG A : No líe dicho' cjúa S . ^ h ó ^ h a y a  
hecho relación exacta de lo , qué résiina;de é§a ihjtómna- 
cion. Digo que ta ha tenido presente él Tributíál¡éclé$iás* 
tico, y  que ha sentenciado en favor del Párroco.

No sé qué cosas he podido traer aquí1 que háyan  
ofendido al Sr. Aguirre. No ha  sido m i ánim o * ofenderle 
de modo alguno. V  k

El Sr. AP A R IC I: Voy á hacer ju s tic ia  a lS r .  Ajgdírre, 
y  á.,cumplir con;un deber. Siem pre que S. S / s e l é t p f e  á 
hab lar en Ciertos asuntos lo s ie n to , porque *aimprescindible necesidad de tom ar Ja  palalíraá $oñor



Aguirre es persona de mucha ciencia y muy católica; 
páto tiene una ‘ desgracia, y es que padece alucinaciones 
dé espíritu. Cree S. S. que vive^en otro siglo; cree qtie la 
Iglesia nos invade, cuando nosotros J a  heñios invadido y 
despojado. Por eso se levanta S. S ., habla, exajera sin 
qtteirerk), v casi calumnia.*La exajeracion, Sr. Aguirre,
% la nientlra de las personas honradas.

S .¿S. ha leído ese expediente, y comojés tan bueno, 
lo créé todo. Sin embargo, es Abogado y sabe cuántas 
mentiras suelen encerrar los expedientes. ¿No recuerda 
S. S. que aquí se levantó uña voz denunciando el hecho 
dé un Gura qtie se negó á dar sepultura ¡á unal¿niña de 
ocho años? ¡ Cómo os conmovió aquel relato I Y sin em
bargo eso no era verdad: el Cura fue absuelto por el Tri
bunal d.2 las Ordenes ; la causa pende ahora en la Rota.

Dice el Sr. Aguirre: siempre que el Cura niega la se- 
ptíltura eclesiástica, el pueblo* se ̂ alarma. Yo digo: siem
pre que el Alcalde quiere despedir á un Cura párroco, se 
aprovecha del momento en que este cumple con un de
ber imprescindible, y hace firmar y formar expedientes 
de esa clase.

S. S. había de la frecuencia de tales casos. Sres. Dipu
tados,' ¿sabéis de muchos casos en que se haya negado se
pultura eclesiástica? Y sin embargo, muchas pudieran ne- 

’ garáé , y en el tiempo presente es muy natural que cuan
do se niegue sepultura eclesiástica sea cuando no se pue
da negar sin faltar á Dios. El Sr. Aguirre, para atraer al 
Gobierno á no sé qué camino, ha hablado de salubridad 
y  tranquilidad.

¡De salubridad! ¿Pues cuántos casos han ocurrido? 
Pues en ellos ¿no se ha dado sepultura á los cadáveres?

11 Ségun parece, en ese expediente ha recaído sentencia 
1 ejecutoria. Y, señores, ¿no es ligereza precipitarse á hablar 

de ése expediente sin enterarse siquiera de que sobre ese 
pinito ha habido una sentencia? Hay supongamos 6.uQQ 
Guras párrocos en España, y hay 1.000 Jueces._Si uno de 
nosotros tratase de averiguar si un Juez prevaricó ó erró,
Y un dia y otro¡dia sus errores verdade-

os" ¿ no a^naríam os con la justicia? ¿ Qué se 
p tp p ó n e .coja eso el Sr. Aguirre? ¿Un Cura ha faltado? 
Puede f^ tar; es hombre. Su Tribunal tiene; pero Venir á 

■ %  - aqul la falta verdadera ójtsupuesta\;de un Cura, y 
presuponer que en casi todos los casos de denegación de 
Sepultura no tenían razón los Curas párrocos, eso S. S. si 
viese claro no lo baria.

Tampoco diría si v % ee la ro Jo  que ha 'dicho^respecto 
de lo que baria svestuviese en el Ministerio. ¿ Mandaría 
S. S. que se estableciesen cementerios profanos? Enhora
buena: yo veríamos á algunos que persiguen en vida á la 
iglesia, y luego quieren obligarla á que les reciba después 
de muertos» Señores, nunca se podrá obligar á la Iglesia 
á que reciba á los que mueren fuera de su gremio; nunca 
se podrá quitar á lajglesia el ¡derecho de declarar quién 
es ó no verdadero hijo suyo.
: Vi Sr. AGUlRRE . A mí me sucede lo contrario que 

'al Sr. Aparici. S*. S. siente que yo hable,: vo me aleern 
^  7 P^1*0 ae ihaos toódos las censuras

ne b. S. no tienen fuerza. Yo he tomado los datosMel ex
pediente, y á S. S. no le parece bien que yo me hava he
cho cargo de una petición del pueblo.

< lâ  exajeracion es la mentira de los hombresihon- 
rados, el Sr» Aparici es el que la ha cometido, yo no. S. S. 
en su moderación cree que hemos perseguido la Iglesia: 
S. S. no tiene derecho á decir eso á nádie.

Los casos de exhumación ocurridos desde el decreto á 
qué he aludido han sido más que todos los que han ocur
rido en todo el siglo.

Yo no estoy, como cree el Sr. Aparici, en el siglo pa
sado. He dicho y repito que ó hay que admitir la doc
trina de nuestras¿leyes ó la libertad.

Me ha acusado también S. S. de ligereza. ¿Qué ligere
za hay en un Diputado que toma una petición, examina 

u espediente y dice su parecer al Gobierno acerca de 
ella ? Si eso es ligereza, todos estamos obligados á ser li- 
geros, porque todos estamos obligados á examinar las pe-* 
liciones de los pueblos. Aquí, según el Sr. Aparici, la 
Iglesia no tiene pretensión ninguna; los Párrocos siem
pre tienen razón, los Alcaldes nunca. En este país, cuan
do se trata de ciertos objetos, es muv dulce levantar la 
voz para echar sobre nosotros la nota de sospechosos por 
lo ménos. Yo no temo las censuras de S. S . , ni las de 
nadie, en esta materia. Si atacamos, no á la Iglesia, sino 
ciertos abusos queá su nómbrese cometen , se dice que 
la abrazamos para ahogarla.

¡Dios quiera que no sofoquen á la Iglesia de España v 
la traigan males sus defensores exajerados! El Sr. Aparici 
es quien lleva las cosas á un punto en que no pueden 
estar, porque es imposible que vuelvan los tiempos pa
sados. r

Otra de las alusiones del Sr. Aparici ha sido acerca 
del art. 4.® del Concordato. Y q u é , ¿no puedo yo discutir 
sobre la inteligencia del art. 4 /  del Concordato? Yo creo 
que ese artículo se ha cumplido y entendido mal, y S. S. 
creería lo mismo si recordase la historia de los cuatro 
primeros artículos del Concordato. S. S. no tiene, pues, 
ningún derecho para increpar á los que hemos discutido 
aquí sobre la inteligencia de ese artículo.

Ha dicho S. S. que me ha oído cosas muy graves 
cuando he hablado del pobre pastor á quien se negó la 
sepultura eclesiástica. ¿Qué cosas son esas? ¿No he dicho 
Vo que los Párrocos que obraban como el de ese pueblo 
eran excepciones? Pues entonces, ¿por qué quiere el se- 
íí°r  Aparici. erigirse en defensor del clero , á quien no se 
ataca? ¿Por qué saca el Sr. Aparici la consecuencia de 
que porque haya yo atacado á un Párroco he de atacar
los a todos? Esta lógica es intolerable.

Es verdad que yo soy más cándido de lo que debía; 
péro también veo á veces poca verdad en mis inmedia
ciones , como la he visto ahora cuando el Sr. Aparici se 
ha levantado para contestar á cosas que S. S. no podía 
creer que yo había dicho.

El >r: APA RICI: Yo tenia que hacer una protesta y 
cumplir con un deber, y lo hice así en mi primer discur
so. Ahora el Sr. Aguirre me ha ofrecido anchísimo cam
po que yo pudiera reco rrer: en punto á hechos, S. S. no 
t e  estado exacto; en punto á doctrinas, no ha emitido 

' ningunas nuevas. No tengo, pues, necesidad de hablar, 
y atendiendo á estas circunstancias, yo declaro que no 
habiendo querido ofender al Sr. Aguirre, pero reprodu
ciendo cuanto he dicho, no tengo necesidad de rectificar.

Leído de nuevo el dictámen de la comisión, fué apro
bado.

Uniformdad\ de] las tarifas de peaje y trasporte de los 
caminos de hierro.

Leído el dictámen, y no habiendo quien tuviera pedi
da la palabra, se aprobó.
bictámen sobre pensión á la viuda del Diputado Sr. Lillo.

Leído el dictámen de la comisión, y no habiendo quien 
pidiera la palabra en contra, fué aprobado,

Autorización para cobrar las contribuciones.
Continuando la discusión pendiente , dijo
El Sr. PO LO : Rara vez me habré sentido menos libre 

i al usar de la palabra que en esta ocasión , en la que ne
cesitaba , sin embargo , una ám plia. libertad. Yo he sido 
nombrado por mi sección para venir á contribuir á que 
sé autorizara al Gobierno para seguir cobrando las con
tribuciones , y es , pues , mi deber el procurar que cuan
to ántes se conceda la autorización.

A la vez, yo que he sostenido opiniones nada favora
bles á la concesión de esta clase de autorizaciones, tenia 
que ocuparme también de este punto , y habiendo com
batido el sistema financiero del anterior Gabinete , tenia 
también que ocuparme extensamente de su sistema. ¿Qué 
haré, pues , señores? Atender á lo que es mi deber p ri
mero; hablar y obrar como individuo de la comisión , y 
dejar para otra vez el ocuparme de política y de hacien
da. Así es que diré muy poco de estas materias, pero no 
sin apoyjp ¡a autorización que vengo á defender, echan
do una ojeada con este objeto sobre las cuestiones finan
cieras qtie provoca , y sobre la parte política que tiene.

Las autorizaciones, señores , son un m al, porque ha
cen que no se use del derecho más antiguo, sino del más 
grande que tienen los Parlamentos. Pero ¿ de esto se de
duce que los Congresos no tengan el derecho, y aun mu- 
ojias veces el deber de votarlas ? Seguramente que no. 
Yo creo que seriamente , para todos los casos, nádie po
drá sostener la ilegalidad de la concesión de las autoriza
ciones. Aun los que sostengan que el Congreso no puede 
delegar la facultad de hacer las leyes, no podrán negar 
esto7 porte en este caso no delega el Congreso la facultad 
de legislar, sino que vota una ley conocida con sus deta
lles, y á la cual se pueden presentar enmiendas para dis
cutir y votar ántes de la autorización todos los puntos 
que sean importantes. Es decir, que ai votar la autoriza
ción, es votar, aunque imperfectamente, los presupuestos.

Queda, pues, demostrado que puede ser legal la con
cesión de autorizaciones. Falta ya solo demostrar que 
puede ser conveniente el concederlas. Efectivamente, se
ñores, el conceder la autorización, como ántes he dicho, 
es un m al, pero ese mal es efecto de otros m ales, y pue
de venir á ser una especie de remedio para ellos. Pues 
bien, señores, si se considera el mal gravísimo que hay 
en que no puedan cobrarse las contribuciones, se com
prenderá que no puede menos de existir en el Congreso 
el derecho de votar las autorizaciones, porque el derecho 
de votar las contribuciones en el Parlamento es el prin- 
tion práctica.

Señores, ¿queda tiempo bastante para discutir los pre
supuestos? Yo lo dudo m ucho: desde que se presentaron 
los presupuestos el año antepasado, hasta que se votaron, 
mediaron cuatro meses y medio. ¿Qué tiempo nos queda? 
No llega á ese. ¿Se quiere acaso que se haga una discu
sión á paso de carga? Yo creo que esa discusión es peor 
mil veces que el votar la autorización. Mas aun, señores: 
¿está el Parlamento en una situacian normal ? N o: ¿pues 
qué sucedería si se pusiera en un desacuerdo con el Mi
nisterio la mayoría de la Cámara? ¿Se disolvería el Congre
so? ¿Cómo se votaban entonces ni los presupuestos ni la 
autorización? Seria imposible disolver el Congreso, y si 
es conveniente que haya mayorías parlamentarias que 
apoyen á un Gobierno, es muy nocivo que haya mayo
rías soberanas que impidan el uso de la Regia preroga- 
tiva.

Baste con esto de parte política, y vamos á decir cua 
tro palabras acerca de la cuestión financiera , ya que, co
mo he dicho, aunque á mi pesar, no puedo ocuparme ex
tensamente de ella. Voy, pues, á pasar solo como en re
vista las observaciones del Sr. González de la Vega.

Yo estoy de acuerdo con el Sr. González de la Vega 
acerca de la exigüidad de las dotaciones del clero parro
quial. Pero, ¿estamos en el caso de ocuparnos hoy de esa 
cuestión? No: esta es una cuestión que, como todas las 
de dotaciones, debe infundir pavor; y yo que tanto he 
combatido el sistema financiero del anterior Gabinete 
creo que no ha podido hacer más que lo poquísimo que 
ha hecho en esta cuestión. Pues q u é , ¿no sabemos todos 
que por efecto de las grandes necesidades y de la depre
ciación del dinero , todas las dotaciones son escasas ? Es 
m enester, pues, que haya mucha prudencia y mucha 
economía en los demás gastos. S. S. se lamentaba del au
mento de los gastos públicos: yo también me lamento de 
ello ; ¿pero podremos hacer hoy esas disminuciones? 
¿Impide esto que se dé la autorización ? ¿ No se han he
cho algunas rebajas pon el Ministerio actual, que si bien 
son pequeñas, tienen una gran importancia . porque son 
una esperanza , una señal de la conducta que cree que 
debe tener el actual Gabinete ? Yo presento , pues , esto 
como una contestación á las juiciosísimas manifestaciones 
del Sr. González de la Vega.

Muy espinosa es la cuestión de que ahora debo ocu
parme • la déla Caja de Depósitos. Naturalmente se repro
ducen todas mis palabras, todo cuanto he dicho en con
tra del anterior sistema de Hacienda. Pero, sin embargo, 
no hará esto que me separe de los principios que me he 
propuesto. El Sr. González de la Vega hablaba con suma 
razón; pero nos decía cosas que todos sabíamos, que eran 
los inconvenientes de la Deuda Rotante, cosa necesaria, 
si no para los que entienden algo de Hacienda, para la 
generalidad del país.

Tal vez algunos señores hayan creído que no era pa
triótico lo que decía y hacia el Sr. González de la Vega: 
vo no soy de este núm ero; yo creo que la luz completa 
en las cuestiones, aun en las más dif ciles , es mejor que 
las medias tintas ó las oscuridades. Pero ¿hay ó no peli
gro del momento que pueda traer un conílicto por la gran 
cantidad á que ascienden esos depósitos voluntarios? Yo 
creo que hoy no existe, y esta es la cuestión principal, 
que ese peligro no exista hoy de modo que obligue al 
Congreso á detenerse y á tomar una medida sobre él.

Ha hablado el Sr. González de la Vega del crédito, al 
que se refiere también la cuestión de la Caja de Depósi
tos. Yo he dicho que quería la discusión para todo; pero 
he dicho siempre que esta discusión era aun más necesa
ria en las cuestiones de crédito. Yo aplaudo, pues, el celo 
con que el Sr. González de la Vega ln  traído esta cuestión, 
favoreciendo al crédito con traerla aquí cuando se trata

El Sr. González de la Vega ha hablado de la Deuda de 
Ultramar, sobre la cual no sé ha tomado resolución nin
guna , y, sin embargo, de la que es preciso salir, si no de 
todas esas Deudas, porque hay algunas dificultades, de 
las que no las presenten, porque estas cuestiones sin re
solver son un daño para el crédito.

Después habló S. S. de las Deudas amortizabas y de 
su consolidación: estas mismas ideas he sostenido* yo, 
pero no creo que hoy urja el hacer la conversión. Lo que 
sí hay es que hace más de dos años la situación de estas 
Deudas hace que suframos en una de las primeras Bolsas 
de Europa una gran vergüenza. En la Bolsa de París está 
prohibido cotizar nuestros valores, y es menester por lo 
tanto que se resuelva la cuestión por decoro del país. 
Sostengo hoy, pues, como siempre, la importancia de re
solver esta cuestión. Se han hecho reclamaciones, y es 
preciso que se resuelvan, y que so sepa si van á resol
verse pronto.

Ocurre también sobre esta cuestión un hecho lamen
table. No es momento de ocuparse del por qué, pero hace 
muchos meses que no se amortiza la Deuda pasiva exte
rior: no creo que ha sido culpa del Gobierno; pero el he
cho es que no se amortizan esos valores, y es preciso ó 
que se amorticen ó que se demuestre que no se amorti
zan porque no se quieren amortizar. Creo que en esta 
parte me habrá encontrado el Sr. González de la Vega fiel 
al sistema que me había propuesto.

Pero también el Sr. González de la Vega llamó la aten
ción del Congreso acerca de lo que iba creciendo nuestra 
Deuda , y dijo que para 1870 tendríamos al ménos 17.000 
millones de Deuda. Tiene razón S. S .: tal vez para el 
año 1866 demostré yo el año pasado que seria esa Deu
da de más de it.oOO millones de reales: pero esto no se 
opone tampoco á la concesión de la autorización: yo 
lamento las proporciones que toma nuestra Deuda: pero 
no me asusta por la solvencia del país, porque creo que 
aun tienen mayores proporciones las fuerzas de este.

He dicho que este aumento no puede ser razón en 
contra de nuestro dictám en; pero aun diré que por la 
conducta del Gobierno, tengo una razón más en su apoyo. 
Yo he visto que el dia en que el Sr. Presidente del Con 
seje nos dió su programa , se ocupó del crédito , v dijo 
que le daba la gran importancia que en sí tenia, y le con
sideraba indispensable para sostener v elevar la prosperi
dad del país. Yo no puedo ménos de fundar en estas pa
labras y en la pureza del Sr. Ministro de Hacienda lison
jeras esperanzas para nuestro crédito.

Sentiría haber olvidado algunas observaciones del se
ñor González de la Vega: he procurado contestar á S. S. 
del modo decoroso con que S. S. se dirigió á nosotros. 
¿Quéme queda, pues, que hacer? Demostrado que te
nemos que votar la autorización, no tengo más sino 
rogar al Congreso que cuando llegue el caso de votar, se 
sirva prestarle su aprobación.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Tengo el deber 
de dar* las_gr%v'iYi«duW,, VaP'élsrfíL á'éosíumbraoío'a
ser tratado con tanta benevolencia.

Voy á hacerme cargo de algunas equivocaciones en 
q u e , á mi entender, ha incurrido el Sr. Polo; pero ántes 
voy, por lo que pueda convenir, á hacer una declara
ción conforme, hasta cierto punto , con lo dicho por el 
Sr. Polo.

Es muy común que se tema que se hable del crédito, 
de la Deuda y hasta de los presupuestos. Pues yo creo 
que aun en las circunstancias más difíciles , con el bau
tismo de la discusión saldría el crédito más alto y más 
pu jan te, como ha salido siempre en todos los países en 
que ha estado en semejantes circunstancias.

Lo que hace daño al crédito es que se esparzan ciertas 
voces que llegan á oídos de las personas inocentes y no 
hay medio de ponerles un correctivo público. Yo creo, 
pues, conveniente la discusión ; y si en algún caso pen
sara que podían mis palabras hacer daño al crédito , me 
callaría aun á costa de los mayores sacrificios.

No me he ocupado ayer de la Deuda de Ultramar , y 
siento que el Sr. Polo, sin duda por haberme yo explicado 
mal, lo haya creído así. De lo que hablé fué de que no 
serian tantos como se presuponen los sobrantes de Ul
tramar.

No quisiera tener necesidad de ocuparme de una cues
tión acerca de la cual no dije nada ayer. No queriendo 
atacar ni ligera me te al actual Gabinete, no quise ocupar
me de los 23 millones de economías hechos por el mis
mo. Pero ya que el Sr Polo se ha ocupado de ellos , y 
que se refieren en una gran parte á los gastos de la ma
rina , tengo que decir algunas palabras: 23 millones y 
medio importa la rebaja hecha, y de ellos doce y pico 
corresponden á economías hechas esencialmente sobre el 
material de la m arina, es decir, que se va á privar al 
país de los servicios que habían de producir esos 12 mi
llones.

Yo me lamento mucho de que el Sr. Ministro de Mari
na hava bajado de solo ese Ministerio 12 millones. Pues 
qué ¿no hubiera podido llevarse la reforma á otra parte? 
Y, sin em bargo, en nada se ha tocado á otros servicios 
que hubieran sufrido ménos con la alteración: en Guer
ra , por ejemplo, estableciendo el sistema de los licéncia
mientos temporales , se hubieran obtenido econom as que 
acaso hubieran producido una cifra mayor de esos 12 mi
llones. Y si era menester tocar á la m arina, mejor creo 
yo que hubiera sido desarmar las urcas-trasportes, y pag ir 
los trasportes cuando hubieran sido necesarios: mejor 
hubiera sido hacer las economías en la infantería de ma
rina que tiene fuerza de sobra : yo suplico , pues , ai señor 
Ministro que fije mucho su atención en este punto para 
ver si aun se podría hacer alguna variación en ello.

Respecto á los gastos públicos, dice el Sr. Polo que yo, 
al lamentar ese aumento, me daba á mí propio la con
testación , y es menester que yo explique esto. Yo me 
quejaba de ese aumento, y decía que comprendía que los 
servicios á que atendíamos ahora exigían muchos gastos; 
pero también decía que á la sombra de estos gastos con
venientes había abusos, sobre los que yo llamaba la aten
ción del Gobierno, para ver si se podía evitar un gasto 
mayor de lo que debía ser. De modo que yo no pasaba de 
buen grado por todo el aumento del presupuesto, sino 
que pedia, por el contrario, que se rebajaran esos gastos 
innecesarios para atender á los precisos.

Nada más me resta que decir; lo único que deseo es 
que conste una cosa: ayer dije que nosotros no podíamos 
abdicar de nuestras opiniones, y que por tanto no podía
mos votar la autorización, pero que teníamos gran dis
gusto de no concederla. Ojalá que las circunstancias del 
Gobierno permitan que solo dejemos de concederla sim
plemente.

El Sr. Ministro de M ARINA: He oído consuma com
placencia al Sr. González de la Vega, tanto porque esta

discusión es muy conveniente, cuanto porque me pro
porciona la ocasión de desvanecer una equivocación, que 
así S. S. como otros muchos han padecido.

S. S. se lamenta de esa baja que se ha hecho en el p re
supuesto de Marina, suponiendo afecta al materml, porque 
en el personal rio podía hacerse. Si asi fuese, el Sr. Dipu
tado tendría razón, y yo no Id habría hecho; pero la ba
ja no afecta al personal, ni ai m aterial, ni di servicio de 
la Armada, ni al interés público; no perjudica á nadie , V 
esto se comprende fácilmente con pocas explicaciones. 
Hav en construcción 1 4 buques en España y 4 en el ex
tranjero , todos de hélice, todos de gran importancia, por 
que entre ellos hay siete fragatas blindadas de 800 á 1.000
caballos. ,

Cuando se redactó el presupuesto se cre ía , y se creta 
con datos aceptables, que algunos de esos buques estañan 
construidos en una época dada, y de aquí un error ae 
cálculo natural, porque mientras están en construcción no 
afectan al presupuesto ordinario, sino al extraordinario, y 
solo afectan á aquel después de salir al mar. El tiempo ha 
demostrado que no podían construirse tan pronto, y al tra
tar de examinar el presupuesto de Marina, yo vi que bu
ques que se creia que podrían salir al mar el 1 .* de Julio, 
no pueden estar hasta cuatro ó cinco meses después, y por 
consiguiente, ese tiempo ménos afectan al presupuesto 
ordinario. Esto ha pasado en diferentes espacios de tiem
po, y la suma de esas diferencias lia producido una gran 
economía que á  nádie afectan ni perjudica al servicio.

Había también una contrata de armas para los bata
llones de infantería de m arina, que debían entregarse 
en el ejercicio del año actual. Por circunstancias que no 
son del momento se ha demorado esa entrega, y por 
consiguiente ha podido hacerse esta otra baja.

También se ha hecho una economía en la expedición 
del Pacífico. Las instrucciones que yo he encontrado no 
dicen más que el derrotero que ha de llevar, el tiempo 
que empleará , y concluyen cuando llegue á Australia, en 
donde debía recibir nuevas órdenes. Pero se ha creído 
que esta escuadra debía ir mas a llá , que fuese á Filipi
nas , y regresase por el cabo de Buena Esperanza: esto 
no está consignado, y no hay más que un cargo de todo 
el costo de esta escuadra durante el año de 1*6y , que es 
muy distinto en aquel encargo que en los puertos de la 
Península.

Yo no me he opuesto á que allí tremole nuestro pa
bellón , y no he creído que debía volverse la escuadra: 
lo único que se ha creído es que no era necesario termi
nar la vuelta, en lo cual había una gran economía, y 
por consiguiente se han repetido las mismas instruccio
nes que tenia el General Pinzón, con la diferencia de 
que en vez de pasar de San Francisco de California á 
Filipinas, regrese por el mismo camino y espere instruc
ciones en la estación del Rio de la Plata.

Véase, pues, que esta medida nos produce seis meses 
de economía, y nos la produce sin perjuicio del servicio
del m'lteriiil hnhirlrt 111V.1 pa/iiioñ i r.r.Ur.jr» o,x ol «ttoto
nál de reparaciones y entretenimientos; pero esta se ha 
hecho porque la experiencia ha hecho ver que no se gas
taba lo que se habia presupuesto, y era inútil gravar al 
Ministro de Hacienda con una cant idad que no habia de 
invertirse.

También he hecho una rebaja en las urcas de traspor
te , desarmándolas , en atención á las razones que ha dado 
el Sr. Diputado González de la Vega, y que yo compren
día lo mismo que él.

Estas son las bajas que se han hecho: yo espero que 
el Sr. González de la Vega comprenderá qué han sido ju s 
tas , y que no afectan ai material ni á ningún servicio, 
por lo que no podían ménos de hacerse, no estando, como 
no estaban, justificados los gastos.

En cuanto al Ministerio de la Guerra , no puede ha
cerse un céntimo de economía: al contrarío , se ha pre
sentado más bajo de lo que debía estar, porque la canti
dad destinada á subsistencias no creo que llegue á cubrir 
los gastos de estas, sobre todo si Dios no nos favorece 
pronto con un agua, para que no venga una gran ca
restía.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Me felicito de ha
ber dado ocasión al sr. Ministro á que haya dado las ex
plicaciones que acabamos de oír : después de estas pala
bras , no me resta nada que decir ; mis escrúpulos se han 
desvanecido, porque esas reform as, hechas tan pronto 
cuando se han hecho con esas garantías, tienen toda la 
autoridad que era de desear.

Suspendida la discusión , se leyeron varias adiciones 
á  los presupuestos que pasaron á la comisión.

Se aprobaron definitivamente los proyectos de lev so
bre unificación de las tarifas de los ferro-carriles y pen
sión á Doña María Corbelle, madre del Sr. Pastar Diaz.

El Sr. VICEPRESIDENTE tUdaeta) : Orden del dia 
para el lunes: la discusión pendiente y las actas de An
tequera.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos ingleses anuncian el fallecimiento 
de Sir Jorje Cornwall Lew is, Ministro de la G uerra 
en el actual Gabinete desde la retirada de Lord S id - 
ney Herbert. A propuesta de M. W alpole, apoyada 
por Lord Palm erston y M. Disraeli, la Cámara de los 
Comunes no celebró sesión el dia 1 i- como m uestra 
del pesar que le lia causado la m uerte de aquel hom
bre  em inente v generalm ente anreeiado.

A nuncian de \  íena haberse celebrado conferen
cias entre los principales personajes de Veneeia y los 
Ministros del Em perador Francisco José , las cuales 
han tenido buen éxito , resultando conformidad acer
ca del Estatuto que lia de otorgarse á aquella pro
vincia; Estatuto que se publicará m uy pronto, y en 
el cual se establece á favor de Veneeia representación 
nacional v autonomía adm inistrativa.

Asegura el periódico L a Franco que la familia 
Real de Dinam arca ha manifestado que no aceptará 
el Trono de Grecia para el Príncipe Guillermo sin 
contar con el consentimiento de la Casa de Baviera, 
y que dicho Principe no ocupará el Palacio Real en 
A tenas, única m orada para un Soberano, si el Rey 
Othon, de quien es propiedad, no quiere cederle.

Estos escrúpulos honrosos, como los califica el 
periódico francés, lian ocasionado negociaciones que 
se hallan entabladas actualm ente en Munich.

La Correspondencia general^ iiiuica uatus ¡ j h -  
paratorios comenzados con motivo de la candidatu
ra del Príncipe Jorje al Trono helénico en tre  el P rín
cipe Christian de Dinam arca y la corte de Munich, 
cuyos resultados servirán  de base para una con
ferencia de las Potencias signatarias del protocolo 
de 1831. .

Con fecha 0 m enciona u n a  correspondencia de 
Corfú las entusiastas manifestaciones á que ha dado 
lUoar la elección del Príncipe de Dinam arca para So
berano de los helenos. Las Municipalidades que has
ta ahora se habían abstenido de tom ar parte  en d e -  
mostraciones análogas se han reunido oficialmente y 
se ha  cantado el Te Deum  en todas las iglesias de 
Grecia.

INTERIOR
MADRID.—Ayer á las once de la mañana salieron de I 

Madrid para el Real Sitio de Aranjuez SS. MM. la R e i n a  y 1 
el R e y  v  sus augustos Hijos. Las tropas de la guarnición I 
francas de servicio se hallaban desde las nueve y media | 
tendidas en la carrera desde Palacio á la estación del ierro- i 
carril. ^  . . . [

Detras del coche de SS. MM. iban en otro Ss>. AA. tas I 
Infantas, acompañadas de la Sra. Marquesa de Maipica, I 
y seguran tres carruajes m ás, ocupados por la seryi- I 
dumbre. Acompañaban ó caballo al coche Regio los seno- I 
res D. Manuel de la Concha y D. Enrique O DonnelL I 
Despidieron á SS. MM. en el anden mismo de la estación I 
los Sres. Ministros , los Directores generales de las armas, I 
las primeras*Autoridades de Madrid y otras personas dis- I 
tinguidas. I
 En la parr quia de Santa María se administrará hoy I
procesionalmente la comunión pascual á los feligreses I 
impedidos, verificándose la ceremonia de bendecir los I 
campos con el Santísimo desde la Cuesta de la Vega. I

ANUNCIOS.

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
la magnífica fragata Clipper española Concepción, al man
do de su acreditado Capitán D. Juan T. Turón.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en ! 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y com pañía, y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 
uatalina , núm. 8. *929—1

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—Modificación del servicio de trenes.—Desde el 
dia 18 de Abril de 1863, el tren núm. 6, que sale de Ma
drid á las seis y diez minutos^de la tarde , lo verificará á 
las seis en punto de la misma, llegando á Toledo á las 
nueve y cinco minutos de la noche, haciendo escala en 
las estaciones intermedias. El tren núm. 9, que sale de 
Toledo á las tres y cincuenta minutos de la ta rd e , lo ve
rificará desde el mencionado dia álas cinco de la misma, 
para llegar á Madrid á las ocho y diez minutos de la no
che, haciendo igualmente escala en las estaciones inter
medias. 1855— 1

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EN 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 24 y '25 de 
los estatutos, el Consejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que la junta general ordinaria de ac
cionistas del presente año se celebre el jueves 28 de Ma
yo próximo , á la una de la tarde, en la calle del Caballe
ro de Gracia , núm. 23.

Tendrán derecho para asistir á esta junta , con arre
glo al art. 23 , todos los que posean 30 acciones ó más: 
podiendo hacerse representar los ausentes por otros se
ñores accionistas, á cuyo fin lo pondrán en conocimien
to de la Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan concurrir á la junta general se proveerán anti
cipadamente de una papeleta que se les facilitará en las 
oficinas de la Compañía, calle del Caballero de Gracia, 
número 2 t , cuarto segundo, en la que se les señalará el 
número de votos que con arreglo al art. 31 corresponde 
á cada uno.

Madrid 18 de Abril de 1863.-*= El Director, Luis de 
Yiado. 1975—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—En cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo administrativo de esta Compañía en su sesión 
de 15 del corriente, la junta general ordinaria de accio
nistas se reunirá el dia 30 de Mayo próximo, á la una de 
la tarde, en el domicilio de la Sociedad en esta corte, calle 
del F lorín , núm. *2.

La junta general se compondrá, conforme á lo esta
blecido en el art. 32 de los estatutos, de los 50 señores 
accionistas que reúnan el mayor nú inoro do acciones, 
siempre que este número no sea menor de 10 porcada 
uno, y que represente la mitad del capital suscrito, más 
un votante.

Los que tienen derecho de asistencia y quieran tomar 
parte en la junta deberán depositar sus acciones <5 dias 
antes de la reunión : en Madrid en la caja de la Compa- 
pañía, calle del Florin, núm. 2: en París casa del Sr. Don 
Pedro Gil, rué Saint Georges, núm. 23, y en Bruselas Com
pañía central para la construcción y conservación del 
material de caminos de hierro, administrador-director 
general D. Francisco Preud’homme, Boulevart Botanique, 
núm. 53.

Al entregar las acciones recibirán los señores accio
nistas un resguardo nominativo, donde constará el dia y 
hora en que cada uno haya verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que posean igual número de 
acciones, será preferido el que hubiere hecho el depósito 
con anterioridad.

El derecho de asistir á la junta general 110 se podrá 
delegar sino en otro accionista que tenga este derecho por 
sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
.por oficio dirigido al Sr. Director gerente.

Madrid 18 de Abril de 1863.*=E1 Secretario general, 
Antonio Cantero. 1986—1

SANTO DEL DIA.

San Vicente y San Hermógenes, mártires.
Cúaíénta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias 

de D. Juan de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Abril de 1863.
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JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
dirección  d e  o peraciones g eo désicas.— Observaciones me-~ 

' ’ teorológicas del dia 18 de Abril de 1863.
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9 man.®.. 748,5 13,3 N. O .. Calma Despej.®. »

Wág.®id. 761,8 15,3 O. N.O. Brisa.. Idem. . . . »
Bilbao id.. 767,6 12,7 N. O.. Idem. Cubierto. Tranq.®
Oviedo id. 767,7 13,6 N.N.E. Idem. Cásidesp. »
Burgos'id. 767,5 10,5 E N E . Viento Nubes.. . x>
Soria id . 768,6 9,3 Idem .. Fuert. Idem.. . .
Salam.® id. 763,4 10,0 Este. . Viento Despej.®.Madrid id. 764, i <2,6 N. E. . » Idem »
Gran.® id 7 6 0 ,4 13,8 E .S .E Fuert. N ubes...
Barcel.*id. 762,8 15,0 S. O. . Calma Calm a... Tranq.®
Brest á las

8 man®. 7 6 8 ,7 9 ,4 N orte. Idem . Cubierto. En cal.®
Bayona id. » 13,5 N .O ... Brisa.. Alg.® n u . Bella.

Opor. á las 
9 mañ.®. 765,2 17,1 N. E . . Idem. Despej.®. Idem.

Lisboa id 762,1 16,4 Idem.. Fuert. Idem___ Idem.
Mars.aá las
8 mañ.L 761,5 10,8 Idem.. Calma Idem.. . . De leva.

Oviedo 17
álas 9 m.® 766,3 11,0 N. E .. Brisa. Llovizna. »

Mur.id.id. 758,6 14,8 E.N.E. Idem . Cási cub.® »
Pal.® id. id. 760,9 15 ,3 N. E .. Viento N ubes... Tranq.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
Se Abril de 1863 á las siete de la mañana.
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Dunquerque 762,2 6®,O S. E. J Despejado.
París. • * • • • • • • • • • 761,2 8®,4 ; O.N. O. Nubes.
Bayona................... y» 9®,8 !S. E. Despejado.
Lyon.......... .. 760,5 15®,0 Ii5, . . . . Lluvia.
Bruselas. • • • • • • • • 762,0 7®,2 N.N.E/ Algunas nubes.
V íena. . . . . . . . . . . 760,1 8®,7 N ulo..! Sereno.
T urin ........... 764,9 11®,0 N Lluvia.
Roma............. 761,6 11®,O O___ Despejado.
Florencia........ » » » »
San Petersburgo.. 770,9 2®,3 N ..  . . Sereno.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo............. 770,9 3®,4 N ulo .. ¡Sereno.
Copenhague......... 764,5 6®,3 E........ Despejado.
G reenw ich........... 757,1 7®,5 E í Nubes.
Leipzig *. *» ■>.*.. 3» » » i1 »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.681 fanegas de trigo.
2.672 arrobas de harina de id.

10.671 arrobas de carbón.
119 vacas, que componen 51.469 libras de peso. 
234 carneros, que hacen 4.654 id. id.
151 corderos, qüe hacen 2.792 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. arroba, y de 42 á 51 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 
libra.

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido  2.260 fanegas.
Quedan por v en d e r., 678.

Precio máximo  56.
Idem mínimo. . . .  49.
Idem medio................. 53,13.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Abril de 1863. « E l  Alcalde-Corregí» 

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  de Madrid.
Cotización del 18 de Abril de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 52-35.
Idem diferido, no publicado, 48-05 d.; á plazo, 48-40 

fin próx. vol.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, pu

blicado, 37.
Deuda amortizable de primera clase, id ., 38; no publi

cado , 38-50 d.
Idem de segunda id., no publicado, 23 d.
Idem del personal, id., 23-90 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id ., 93 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .® de Abril de 1850, 

d e á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97-25.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 97-50 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , ídem, 

101-10.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , publi

cado , 99-50.
Idem de 1.® de Julio de 1856 , de á 2.000 rs ., no pu

blicado , 97-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, ídem, 

97-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id ., 112-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 96-65.

Acciones del Banco de España, no publicado, 217 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

ídem, 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsabas por 
sorteos, á 137% por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Falencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id., 1.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 50-20 p.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie.

Albacete. . . . % d. Lugo..........
A licante.. . . par d. Málaga.. . . 3/8 d.

%Almería. . . . % M urcia.. . .
Avila............ % Orense___ % p.
Badajoz----- par. Oviedo___ % P.
Barcelona.. . Vi Falencia... par.
Bilbao.......... 3/8 d. Pamplona.. par.

%Búrgos.. . . 3/8 d. Pontevedra
Cáceres.. .  . par d. Salamanca. % P-Cádiz ........ 8/8 San Sebas
Castellón.. . 1 •• tian ----- 'A p.Ciudad-Real Santander. % p.
Córdoba---- 3/8 d. Santiago.. . 1 d.
Coruña........ % d. Segovia---- par.
Cuenca........ Sev illa .. . . 3 /8
Gerona........ S o ria ........ % d.
G ranada... . Tarragona. %
Guadaiajara par p. T eruel___
Huelva........ Toledo-----
Huesca.. . . . Valencia... par.
Jaén. . . . . . . % Valladolid. #  d.
León.. . . . . . par d. 

. .  1
Vitoria. #  P.

Lérida........ Zamora___ %
Logroño.. . . . .  1 . . Zaragoza. . par * e

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 18 de Abril de 1863.

í Deuda diferida   47.
Españoles.............  Idem amortizable  30.

í Idem interior....................  50%.
Consolidados...................................................... 92% á%.

Amberes 14 de Abril.—Interio r, 49-50.-—Diferida, 46-
25.

Amsterdam 14 de Abril. — Interio r, 50 %. — Diferida, 
471/16.

Francfort 14 de Abril.—Interior, 50.— Diferida, 46%. 
Londres 14 de Abril. — Consolidados, 92 %, %. — In

terior español, 53.— Diferida, 47.

E SPECTÁCULOS.

Teatro  d e l  P r ín c ipe . — A las cuatro y  media de la 
tarde.—Mari-Hernandez la Gallega.--Baile.-¿- /fm >por los 
mismos filos.

A las ocho y media de la noche. — Mártir siempre, 
nunca reo.— Baile.—El abate Pirracas.

T eatro  del  Circo. — A las cuatro y media de la ta r
de.— Treinta años, ó la vida de un jugador.

A las ocho y media de la noche. — Angela.
T eatro  d e  Va r ie d a d e s .—A las ocho y media de la no- 

ehe. — Función 7.a de abono. — Sinfonía. — Crisis matri
monial, comedia nueva en tres actos. — El alma en un 
hilo , comedia en un acto.

T eatro de  la Za r zuela . — A las cuatro y media de la 
tarde.—Jugar con fuego.

A las ocho y media de la noche — Los regalos. — Sin 
familia.— Por amor al prójimo.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la tarde y 
ocho y media de la noche.— La almoneda del diablo.

T eatro  d e  Lo pe  d e  V eg a . — La Infantil.—A las cuatro 
de la tarde.—Sinfonía.— Por salirse de su esfera.— Culpa 
y arrepentimiento.— El tio Fidel.— Seis señoritas sin miri
ñaque.

Circo de  Paul . — Las sociedades de baile La Constante 
y La Juventud española celebrarán sus reuniones á las 
horas de costumbre.

P laza d e  Toros. — H oy, á las cuatro y media de la 
tarde, se verificará, si el tiempo no lo impide, la ter
cera mndia corrida de toros, lidiándose seis, tres de la ga 
nadería de D. Joaquín Barrero, vecino de Jerez de la Fron
te ra , y  tres de la de D. Rafaél José de la Cuña, de Lisboa, 
los que seráu picados por José Sevilla y Francisco Cal
derón, y muertos por lps (espadas Antonio Sánchez 
(el Tato) , Antonio Carmona (el Gordito), y Antonio Luquc 
(el Cúchares de Córdoba), estando de sobresaliente de es
padas Mariano Antón.


